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4. Moción del señor diputado de la Vega

para considerar con preferencia el des

pacho sobre presupuesto general para

1933. Es aprobada.

5.-A indicación del señor diputado Amadeo

y Videla, se inserta una petición relacio-

nada con el impuesto a las transacciones.

6.-Se resuelve postergar la consideración

del despacho de la Comisión de Comuni-

caciones y Transportes en el proyecto

de ley, en revisión, sobre concesión a la

empresa del Ferrocarril del Sud para

construir y explotar una línea férrea de

Darwin hasta Patagones.

7.-A moción del señor diputado Escobar,
se autoriza a la Presidencia ,a efectuar
un gasto, con fondos de Secretaría, parsi
mejorar la acústica del recinto.

8.-Se pone en consideración el despacho de

la Comisión de Comunicaciones y Trans

portes en varios proyectos de ley sobre
obras de vialidad. Se aplaza.

9.-A indicación del señor diputado Cárca•
no, se aplaza la consideración del despa
cho de la Comisión de Legislación Agra-
ria sobre elevadores de granos.

2

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bunge). - Se -va a
dar cuenta de los asuntos entrados.

I

Buenos Aires, Diciembre de 1932.

Al Honorable Congreso de la Nación.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de diri-

girse a vuestra honorabilidad, remitiendo el ex-

pediente número 5.521-0-1932 originado per el

Departamento de Obras Públicas, en el cual

solicita la inclusión en el presupuesto de 1933,

de una partida de $ 4.000.000 para el pago del

déficit de explotación de los Ferrocarriles del

Estado durante el año 1932.

Dios guarde a vuestra honorabildad.

AGUSTÍN P. JUSTO.

Alberto Hueyo.

-A la Comisión de Presupuesto y
I Hacienda.

-En Buenos Aires, a veinte de
Diciembre de 1932, siendo la hora
15 y 59:

1

ACTA

Sr. de la Vega. - ¿Hay, número,
señor presidente?

Sr. Presidente (Bunge)'.. - En la ca-
sa, sí hay número.

Sr. de la Vega. - Haría indicación
de que esperáramos un cuarto de hora,
porque la Comisión de Presupuesto ha
producido su dictamen.

Sr. Presidente (Bunge). - En este
momento la Secretaría informa que
hay número en el recinto.

queda abierta la sesión.
Se va a dar lectura del acta de lsi

sesión anterior.

II

Buenos Aires, Diciembre 16 de 19"2-'V

Al Honorable Congreso de la Nación.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de so-

meter a vuestra honorabilidad, a fin de ser

tratados en este período extraordinario de se-

siones, los siguientes asuntos:

Proyecto de ley general con los tres siguien-

tes anexos:

ay Impuesto a los réditos en sustituci.n

de la ley 11.586;

b) Impuesto a las transacciones en sus-

titución de la ley 11.587; y

e) sobre administración, percepción y pro-

cedimento en materia de los impuestos

a los réditos y a las transacciones.

Vuestra honorabilidad sancionó en el curso

-A indicación del señor diputado de este año las leyes 11.586 y 11.587. Puestas

Coronel, se suprime la lectura y se dn en aplicación por el Departamento de Hacien-

por aprobada el acta. , da, a poco de ser experimentadas se ubcervó

mmontale.dip
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las deficiencias de que adolecían algunas 3o Art. 29 - Las disposiciones de los artículos

sus disposiciones. Dichas deficiencias reparen- 13 a 16 de la ley - anexo C - sólo entrarán

ten en la recaudación y por consiguiente alte- en vigor cuando el Poder Ejecutivo así lo rie-

ran el propósito fiscal que las originó. Brete, a medida que el estado de organización

No obstante estas dificultades, la impotan- de la Dirección General lo permita.

cia de las sumas recaudadas hasta ahora dan Art. 39 - Para los casos regidos por las
una clara idea del rendimiento de estos im- leyes 11.586 y 11.587 las disposiciones de los
puestos, rendimiento que se aseguraría con las .;nexos A, B y C regirán con carácter de acla-

medidas que se proponen. ratorias y simplificatorias, en cuanto no exista

Tasas uniformes y de mayor equidad para liquidación o pago de impuestos definitivos.
los contribuyentes, seguridad y garantías en el

control, sanciones rápidas y severas, normas Art. 49 - a) Agréguese al artículo 31 de la

más amplias y elásticas complementadas con ley 11.585 el siguiente apartado: «En

un régimen de autonomía para la administra- 'la Capital Federal y en los territorios
ción recaudadora, darían la solución a las ac- nacionales entenderán en estas causas
tuales dificultades. La corta pero intensa ex- únicamente los jueces federales y letra

periencia adquirida hasta la fecha dictan esas dos respectivamente, sin excepción, aun

medidas. en los casos de juicios universales. En
Con respecto al impuesto a las transacciones las provincias sólo serán competentes

cabe hacer la salvedad que el proyecto remitido los jueces de sección»;

con anterioridad al Honorable Congreso debe

dejarse sin
efecto, pues luego de un detenido b) Substitúyese el artículo 49 de la misma

estudio en el que tomaron parte caracterizados ley por el siguiente: <No se extingue la

miembros del comercio y la industria, colegios la acción ni la pena pecuniaria emer-

de profesionales y miembros de la magistratu- gentes de la defraudación de impuestos

ra, la Dirección General de los Impuestos a o de la infracción a las disposiciones

los réditos y a las transacciones ha sugerido de las leyes de impuestos, por la muer-

la conveniencia de que se'introduzcan nueva3 te del responsable, las que deberán de-

modificaciones, las que además de considerarse ducirse sobre los bienes del causante, o

necesarias
están en armonía con el plan de ley de sus herederos, cuando hubiesen acep-

tado la herencia pura y simplemente»;
general que se propone.

Por ello el Poder Ejecutivo ha considerado e) Agréguese al artículo 59 de la misma
indispensable la inclusión de los asuntos refe- ley los dos siguientes. apartados: «Am-
ridos en este período extraordinario de sesiones plíase la jurisdicción y competencia de

Dios guarde a vuestra honorabilidad. los juzgados de sección en lo Civil y
Comercial de la Capital Federal para

AGUSTÍN P. JUSTa, que, con el juez de sección en lo Cri-

¡Alberto Hueyo. minal y Correccional de la Capital, en-

tiendan sucesivamente, por turnos de

diez días cada uno, en las causas con-

PROYECTO DE LEY GENERAL cernientes a impuestos.

«En cada uno de los juzgados de sec-

Artículo 19 - Substitúyense las leyes 11.588 ción y letrados habrá una secretaria

y 11.587, a partir del 19 de Enero de 1933, por para la radicación de las causas con-

las siguientes disposiciones: cernientes a impuestos y contravencio-

nes e infracciones contra las leyes de

Ley sobre impuesto a los réditos (ane. impuestos, a cuyo efecto en la Capital,

xo A); las secretarías de cartas de ciudadanía,

Ley sobre impuesto a las transacciones y la creada por esta ley, pasarán a de-
(anexo B) ; pender respectivamente de los juzgados

a cargo del doctor Saúl M. Escobar y

Ley sobre administración, percepción y pro- doctor Eduardo M. Sarmiento, y en los
'$ cedimiento en materia de los impuestos juzgados de sección del interior de la

a los réditos y a las transacciones (ane- República y letrados de territorios, se
xo o). destinarán a ese efecto, las secretarías
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electorales, sin perjuicio de sus fun Exenciones
ciones actuales.»

Las disposiciones de ests artículo regirán
desde el 1° de Enero de 1933.

Art. 59 - Deróganse las leyes 11.582 y 11.652

y todas las demás leyes, en cuanto se opongan

a la presente.

ANEXO A

LEY DEL IM PUESTO A LOS REDITOB

Disposiciones generales

Concepto

Artículo 19 - Todos los réditos producidos

a partir del 19 de Enero de 1932 o correspon-

dientes al tiempo transcurrido desde el 19 de

Enero de 1932 y derivados de fuente argentina,

a favor de argentinos o de extranjeros, resi-

dentes o no residentes en el territorio de la

República, con excepción de los expresamente

excluidos en las disposiciones siguientes, quedan
sujetos al gravamen de emergencia nacional

que establece la presente ley. El presente iir.

puesto caducará el 31 de Diciembre de 1934.

Art. 29 A los fines del impuesto se en

tiende como rédito el remanente neto, o sea

el sobrante de las entradas o beneficios sobre

los gastos necesarios para obtener, mantener

y conservar dichos réditos (no computándose

como tales los gastos personales del contriblu-

yente y su familia), de acuerdo con los artículos

siguientes.

Art. 39 - Cuando un contribuyente perciba

réditos de varias categorías, se admitirá la

compensación de réditos con quebrantos dentro

de la misma y entre las diversas categorías, sin
perjuicio de las disposiciones especiales para

las categorías, al establecerse el rédito neto en

conjunto . En tales casos, el impuesto ya pagado

por las distintas categorías se considerará como

simple pago a cuenta de lo que resulte una vez

%zaníinada por la Dirección del Impuesto la
declaraci¢nconjunta y determinado el impuesto
deq tio.

En casos de J boda, la Dirección fijará el
piocedimiento a aoptr

Art. 49 - Na. o de • un mismo con-
tribuyente,;bajo co~ alguno, estará sujeto
más de una vez al año, al p uto impuesto.

Art. 59 - Quedan excluidos de este gra-

vamen :

a) Los réditos de los fiscos nacional, pro-
vinciales y municipales, y dé las insti-'
tueiones pertenecientes a los mismos:

h) Los réditos provenientes de los títulos

públicos emitidos por los gobiernos na-

cional, provinciales y municipales, y do

las cédulas del Banco Hipotecario Na-

cional y del Banco de la Provincia de

Buenos Aires, en cuanto sus leyes, de

emisión respectivas, eximiéndolos de im-

puesto, sean de aplicación;

c) Los réditos de entidades comerciales,

de transportes, etcétera, en cuanto las

leyes nacionales de concesión o auto-

rización respectivas, eximiéndolos de

impuesto, sean de aplicación;

d) Los réditos oficiales de los diplomáti-

cos, agentes consulares y ,demás repre-

sentantes oficiales reconocidos y las

rentas de los edificios de propiedad

de gobiernos extranjeros, en cuanto es.

tén destinados para los escritorios o

casa-habitación de los representantes,

y los réditos de los depósitos banca-

rios oficiales de los mismos; todo a

condición de reciprocidad;

e) Las utilidades propias de las socieda-

des cooperativas, como también las que

éstas distribuyen a suc asociados de

acuerdo con el artículo 29, inciso 17 de

la ley 11.388. Quedan exeluídas de esta

exención las utilidades provenientes de

las ventas realizadas con los no socios

y con los que siéndolos compran pro-

ductos de las cooperativas para su re-

venta; -

f) Las sumas que se donasen a entidades

de beneficio público o de culto religio-

so que no persiguiesen fines lucrativos,

reconocidas como tales por la Dirección

y los demás réditos obtenidos por di-

chas entidades, siempre que se destinen

únicamente al beneficio público o culto.

religioso;

g) Los intereses de depósitos en cuentas

corrientes o cajas de ahorros u otros
réditos, en cuanto no excedan de uz
peso moneda nacional por, período de
liquidación de intereses;

mmontale.dip
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h) Las indemnizaciones y devoluciones de ejercicio de su profesión o negocio, o por la

primas que paguen las compañías de simple posesión de inmuebles, está sujeta al
seguros, con excepción de las rentas gravamen.

no comprendidas en el punto i); Se presume que la renta bruta anual equi-

i) Las indemnizaciones que en forma de vale por lo menos al 5 % de la valuación

capital o rentas se paguen por acciden_ fiscal del inmueble, salvo prueba en contrario,

tes o por enfermedades profesionales, la que aun en el caso de campos no explotados

por lesiones, o incapacidad parcial o 0 terrenos baldíos o casas deshabitadas, se ad-

absoluta para el trabajo temporal o mite solamente hasta el límite mínimo del 3

permanente y las que perciban los he por ciento.

rederos a título de indemnización por La renta neta se determina en la siguiente

la muerte de miembros de su familia. forma: De la renta bruta, real o presunta

(arrendamientos o alquileres devengados o re-

Deducciones por cargas de familia y renta sultado de la explotación propia del campo o

mínima no imponible valor locativo de la casa en uso propio o renta

- computada por posesión del inmueble), se efec-
Art. 69 - Las personas de existencia visible tuarán las deducciones respectivas, aplicándose

domiciliadas en la República no pagarán este por analogía las disposiciones de los artículos
impuesto sobre los primeros 200 pesos men- 1.10 al 24.
suales 6 2.400 pesos anuales de rédito, los que Art. 99 - En cuanto la renta de un inmue-

se declaran renta mínima no imponible. Esta ble corresponda a personas de existencia visi-

renta no imponible se eleva suplementariamen ble o ideal comprendidas en la 39 categoría, la

te en 50 pesos ménsuales por el cónyuge y en liquidación del impuesto se efectuará en dicha

25 pesos mensuales por cada hijo menor de categoría, sin perjuicio de las disposiciones

edad, siempre que no tengan recursos propios especiales de la presente para determinación

y estén a cargo del contribuyente. Esta deduc- de la renta.

ción de 25 pesos se admitirá también por cada El impuesto ingresado será considerado en

hijo mayor de edad, siempre que esté física- estos casos como simple pago a cuenta del

mente incapacitado para el trabajo, no. tenga que correspondiese en la 39 categoría.

recursos propios y esté a cargo del contribu-
yente, y ascendientes sin rentas . o incapacita- Ventas a plazos
dos que estén a su cuidado, o personas que

perciban alimentos de conformidad con las dis- Art. 10. - A los fines de esta ley, se asi-

posiciones del Código Civil. No podrá sobrepa milan a hipotecas los haberes de los vendedo-

sarse en ningún caso el monto máximo de 500' res de inmuebles a plazos y se consideran pro-
pesos mensuales . píetarios los compradores de tales, aunque'no

Art. 79 - La renta imponible se determina - hayan obtenido todavía el título definitivo.
rá aplicando la renta no imponible contra los

réditos de cualquier categoría , a opción le] Valuación fiscal

contribuyente, pero empezándose . siempre con

los réditos de la cuarta categoría, pudiendo Art. 11. - Para aplicar el impuesto, se
aplicarse el resto no cubierto en una categoría tomará en cuenta las valuaciones fiscales de
contra los réditos de otra . los registros oficiales de contribución territo-

ríal o impuestos análogos; pero la Dirección,
19 Categoría: Renta del suelo asesorada por las Comisiones Censales locales,

podrá proceder a tasaciones de oficio , cuando
Concepto lo considere necesario.

Art. 89 - La renta del suelo, real, prove- Sobretasa 1932

niente de la explotación de campos por el

propietario, o de su arrendamiento, o de la lo- Art. 12. - Los contribuyentes podrán des-

cación de casas, o computable como valor lo- contar del impuesto de esta categoría, el im-
cativo por el uso de inmuebles como casa-ha- porte del 2 0/00, establecido como anticipo

bitación del propietaria o como local para el al impuesto a los réditos en carácter de adicio-
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sal a la contribución territorial para 01 año y devengados a cargo de deudores y otras per-

1932, sobre el valor fiscal de las fincas de la sonas de existencia visible o ideal, con domi-

Capital Federal y territorios nacionales. Si cilio o residencia en la República, y sin tener

después de efectuar la liquidación les quedase en cuenta la fuente de donde provienen a su

un sobrante de este adicional a su favor, po vez los réditos de tales personas o el domicilio

drán aplicarlo contra impuestos a pagar en del acreedor o persona que debe percibir el

otra categoría, y si no fuese posible que la rédito o el lugar de la celebración del contrato

compensación se efectúe dentro de un plazo de constitución de la obligación.

prudencial, podrá pedirse la devolución a la

Dirección.

Ausemismtio

Art. 13. - Los contribuyentes de esta ca-

tegoría que no tengan domicilio ni, sucursal

en la República , sean personas de existencia

ideal o visible , pagarán el impuesto con un

recargo del 30 %. Se incluyen en esta situa-

ción a los domiciliados en el país, que, sin

estar al servicio de la Nación u otras entida-

des oficiales se hallen ausentes durante más

de un año.

2" Categoría : Réditos de loe capitales
-mobiliarios y similares

Concepto

Art. 14. -- Los réditos provenientes (le ca-

pitales mobiliarios, como ser intereses de prés-

tamos hipotecarios, de cualquier título, 1icn->s

o debentures de renta fija o variable, o de

cauciones o créditos en dinero o valores, st'jetes

o no a variaciones, plazos o condiciones, cons-

ten o no de escrituras públicas o documentos

comerciales, y sean privilegiados, prendarios o

quirografarios; dividendos de títulos o accio-

nes o de las participaciones de capital social

en sociedades de responsabilidad limitada, e en

comandita (en lo que se refiere a los coman-

ditarios) sea cual fuere su denominación, y los

réditos de otra materia imponible similar como

ser la locación de cosas muebles o de deref^hos,

subarrendamientos o subalquileres, los premios

de lotería y de otros juegos oficialmente auto-

rizados (en cuanto excedan del precio de! bi-

llete), las regalías, las rentas vitalicias y las

rentas o subsidios periódicos incluso los de ca-

rácter alimenticio, se paguen voluntariamente

o por sentencia judicial, quedan sujetos al gra-

vamen, siempre que se trate económicamente

de réditos de capitales, cosas o derechos, in-

vertidos, colocados o utilizados en o recibidos

en préstamo para ser usados en la Repúblien

a) Los contribuyentes pagarán el grava-

men al percibir tales réditos, siempre

que no esté ya retenido, en cuanto se

haya dispuesto la intervención de agen-

tes de retención;

b) En cuanto los deudores sean coieer-

ciantes, bancos y demás entidades co-

merciales o civiles, públicas o privadas,

quedan obligados, como agentes de re-

tención, a retener e ingresar al fisco,

el monto de este gravamen, por cuenta

del contribuyente, en el momento de

efectuarse el pago de los intereses dé-

vengados por los capitales recibidos s

título de préstamo o depósito o de los

otros réditos de esta categoría, salvo

en cuanto a los intereses y dividendos

por acciones, títulos, debentures o bono

y premios de lotería y otros juegos, de-

biendo las entidades emisoras efectuar

la retención e ingreso en el momento de

su vencimiento.

La misma obligación rige también

para los particulares, en cuanto se tra-

ta de intereses u otros réditos deven-

gados a favor de personas de existencia

visible o ideal domiciliados o residentes

fuera de la República;

e) Se excluye de las disposiciones de les

incisos a) y b) loa intereses y otros ró-

ditos de esta categoría devengado:, a

favor de o percibidos por cuenta pro-

pia por los Bancos de Depósitos y Des-

cuentos reconocidos como tales por la

Dirección, y otras entidades de reca-

nocida solvencia que la Dirección po-

drá asimilar a tales Bancos, de acuerdo

a las disposiciones del artículo 25, siein-

pre que efectúen pagos a cuenta de In

3$ categoría , en la forma y plazos que

disponga la Dirección. Esta excepción

no se refiere a intereses de títulos, de-

bentures o bonos ni a dividendos de

acciones.
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Art. 15. - Sin perjuicio de las disposiciones
precedentes, los réditos de esta categoría serán

considerados como réditos de la 3$,,; ando co-
rrespondan a comerciantes o comer

ciales o civiles o a personas asimi s a co-
merciantes por la Dirección (artículo 25), a los

fines de permitirles la deducción de intereses y

demás gastos necesarios para obtener, mante-
ner y conservar el rédito respectivo, aplicándose
por analogía las disposiciones de la 31 cate-
goría.

El impuesto ingresado por el agente de re-

tención o directamente por el contribuyente, se-

rá considerado en estos casos como simple pago

a cuenta del que correspondiese en la 3' ea-

tegoría.

Ventas sin intereses

Art. 16. - A los fines de esta ley se presume

que en las ventas a plazos el precio incluye un

interés no inferior al que aplica el Banco de

la Nación para el descuento de letras comer-

ciales

39 Categoría : Réditos del comercio y la in-

dustria , de los auxiliares de comercio, de

las especulaciones , de los profesionales, de

los que ejercen un oficio y de otra ocupa-

ción lucrativa por cuenta propia,

casos de duda, se considera como ejercicio el

año calendario. El impuesto se aplicará a los

ejercicios vencidos con posterioridad al 1° d?

F;nero de 1932, 'proporcionalmente por los me-

ses que correspondan al tiempo transcurrido

desde esta fecha.

A los fines de la presente ley se presumen

obtenidos en el país los réditos contabilizados

dentro del territorio de la República, salvo

prueba en contrario.

Especulaciones

Art. 18. - Están sujetos al gravamen de

esta categoría los réditos provenientes d', es-

peculaciones, considerándose como tales las g--

riancias obtenidas en operaciones de bo?sa o

mercado en el país, en las cuales la venta

precede a la compra o donde la venta se efec-

túa dentro de tres meses de la compra, siempre

que no formen parte de los beneficios. de una.

explotación agropecuaria, comercial o indus

trial, en cuyo caso están sujetas al gravamen

de acuerdo con los artículos 8" y 17 respecti-

vamente.

Para determinar el beneficio neto o el im-

puesto se aplicarán por analogía las disposi-

ciones de los artículos 20 al 24.

Profesiones, oficios y otras ocupacionca

lucrativas

Comercio, Industria, Auxiliares de Come.-,d.:,>

Art. 17. - Los réditos que provienen de una

participación como dueño, socio colectivo u

otra forma de responsabilidad personal ilimi-

tada en el comercio, en la industria, en la

minería, en la explotación agropecuaria (salvo

la ejercida por el propietario del inmueble),

en razones sociales de comisionistas, corredores,

despachantes de aduana y demás auxiliares del

comercio, en asociaciones o sociedades civiles

que tengan por fin la realización de algún

lucro, como también los beneficios propios de

entidades con personería jurídica, civiles y

comerciales, (asociaciones, sociedades anónimas

o de responsabilidad limitada, sucursales dl

sociedades extranjeras, etcétera) y de socieda-

des en. comandita, en lo que se refiere a los

comanditarios, quedan sujetos al gravamen so-

bre el monto neto de los mismos, determinado

de acuerdo con las disposiciones de los artícu-

los 20 al 24, y obtenido en el territorio de la

República durante el ejercicio completo. En los

Art. 19. - Están sujetos al gravamen de

esta categoría los réditos provenientes del ejer-

cicio de una profesión liberal, de un oficio, de

la prestación de servicios en un cargo de con-

fianza como ser legislador, magistrado, albacea,

fideicomisario, síndico de quiebra o concurso,

ejecutor de testamento, apoderado, directcr o

síndico de sociedad anónima, gerente de socie-

dad de responsabilidad limitada, y de otra

ocupación lucrativa como la de corredor, re-

presentante, agente o comisionista, no matricu-

lados y otras no comprendidas en otra catego-

ría, realizados por cuenta propia en el terri-

torio de la República por personas residentes

e no en la misma. También están sujetos al

gravamen, por' los mismos conceptos, los ré-

ditos provenientes de actividades realizadas

ocasionalmente en el extranjero, por personas

residentes en la República.

A los fines de este artículo se entienden como

prestación de servicios u ocupación lucrativa

realizados por cuenta propia aquellas activida-
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des que no se realizan en la situación prevista de acuerdo con las instrucciones a impartir por

en el artículo 27. la. Dirección, los siguientes renglones, en cuanto

Para determinar la renta neta o el impuesto correspoiblpn al ejercicio:

se aplicarán por analogía las disposiciones de

los artículos 20 al 24 y 28 al 30. a) I í A intereses pagados o devengados de

las deudas, siempre que estas deudas se
Determinación del beneficio neto hayan originado para aplicar su monto

al giro comercial o explotación indus-

Art. 20. - Para los fines de la presento trial, es decir, para obtener, mantener

categoría, entiéndese por «renta bruta», las y conservar los réditos de fuente ar-

ventas netas totales, menos el costo de adquisi- gentina, y siempre que al efectuarse su

ción o producción de la mercadería vendida, y pago, el impuesto exigible de acuerdo

cualquier otra renta derivada de la industria con las disposiciones de la 211 categoría,

(con excepción de la explotación agropecuaria haya sido retenido e ingresado en cuan-

en cuanto sea ejercida por los mismos propie- te el contribuyente debía intervenir

tarios de los campos respectivos, en cuyo case como agente de retención;

está gravada como renta del suelo), del co- b) Los impuestos y tasas que recaen sobre,

mercio, de las ventas o las transacciones, de el negocio, excepto los que se hiciesen

las valorizaciones de mercaderías, arrendamien- pagar directamente a la clientela, toda

tos, alquileres o explotaciones que tengan por vez que no se incluya en el valor comer-

base bienes muebles o inmuebles, poseídos total cial de las mercaderías o servicios ven-

o parcialmente, o a título precario, y los demás didos ni se contabilicen entre los gastos

réditos de las otras categorías de esta ley, en del negocio, 'y excepto los de esta ley;

cuanto forman parte del negocio; sin perjuicio o) Los castigos y previsiones asentados en
de lo dispuesto en los artículos respectivos. A cantidad justificable contra los malos

los fines de .la declaración jurada, la existencia créditos y las amortizaciones razonables
de mercaderías se computará al precio de ad- para compensar el agotamiento, desgas-

quisición o valor al día del vencimiento del te y destrucción de los bienes usados

ejercicio, según cuál sea menor. Las cantidades en el negocio, incluyendo una asigna-
a que asciendan las diversas entradas o haberes ción prudente por los que se hubieren

serán incluídas en la ganancia bruta del año hecho inservibles. La Dirección podrá

en que ellas sean percibidas por o devengadas establecer normas para tales finos;

a favor del contribuyente, a menos que de con- d) Los alquileres pagados o adeudados y

formidad con las instrucciones impartidas por el valor locativo de los inmuebles pro-

la Dirección, dichas sumas deban ser imputadas pios o de la parte de los mismos afee-

a un período diverso. tados al giro del negocio, siempre que
Entiéndese por venta neta el valor que resulta esta renta se declare por separado como

después de deducir de las ventas brutas las renta del suelo;

devoluciones y las bonificaciones y descuentos e) Los salarios, primas de seguros contra

por época de pago u otro concepto de acuerdo incendio, etcétera, y todos los demás

con la costumbre de plaza. gastos generales ordinarios pagados o

Para determinar el beneficio neto se entre- adeudados, en cuanto sean necesarios

gará a la Dirección, además de la copia del para obtener, mantener y conservar los

balance comercial, de la memoria, si existe, y réditos de fuente argentina;

de la cuenta «ganancias y pérdidas», las de- - f) Las pérdidas extraordinarias sufridas

claraciones juradas en la forma y plazos que durante el año en los bienes del negocio

fijará la misma. A los efectos de las declara- por casos fortuitos o de fuerza mayor,

ciones juradas, el sistema o método utilizado como ser incendios, tempestades u otros

en la forma de valuación de los bienes del ne- accidentes o siniestros, en cuanto no

godo, no debe ser variado, para no obstaculizar fuesen cubiertos por seguros o indem-

la comparación ,.pudiendo la Dirección admitir nizaciones;

cambios de método. g) Las donaciones a los fiscos nacional,

Art. 21. - Las declaraciones juradas se efcc provinciales y municipales y a las ins-

tuarán sobre la base de los siguientes orine- tituciones reconocidas de beneficio pú-

pies: De la renta bruta anual se deducirán, blico de la República;
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h) Las compañías de seguros y de capita- al aumento de capitales o reservas, li-
lización, etcétera, podrá, deducir, ade- bres de la empresa;
más, aquellas sumas que, por su cálculo j) Pérdidas ordinarias o extraordinarias

actuarial reconocido por la Inspección del ejercicio anterior o pérdidas capi-

de Justicia, deben destinar a integrar tales resultante de la venta de bienes

las reservas matemáticas, en cuanto fue- o de la baja de valores, salvo los casos

ran necesarias para constituir y mante- previstos en el artículo 23, inciso o),

ner el fondo con que hacen frente a las

obligaciones contraídas con sus asegu- Art. 23. - En la determinación de la renta

rados o tenedores de títulos respectivos. bruta no se computarán:

Art. 22. - No se admitirán deducciones por
,las siguientes causales:

a) Intereses de los capitales pertenecientes

al contribuyente invertidos en la em-

presa;

b) Sumas retiradas por el dueño o socios

a cuenta de las ganancias;

e) Remuneración o sueldo pagado por los

servicios personales prestados por el

contribuyente, su cónyuge o sus hijos

menores, considerándose como contribu

yentes para este efecto a los asociados,

gerentes o administradores de las socie-

dades colectivas, en comandita o de

hecho;

d) Gastos personales y sustentos del con-

tribuyente y su familia;

e) Participaciones que se paguen en rela-

ción fija a beneficios del negocio o de

una sección del mismo, a los socios o,

empleados habilitados; o en el caso de

compañías de seguros, a los asegurados;

f) Partes de fundador, acciones gratuitas:

o a precios especiales, premios, o cual-

quier otro beneficio acordado, que im-

porte realmente una participación en

las utilidades anuales;

g) Las remuneraciones por cualquier con-

cepto de los directores y síndicos de so-

ciedades anónimas y gerentes de socie-

dades de responsabilidad limitada, sal-

vo los sueldos fijos que perciben como

retribución de funciones dirigentes, ejer-

cidas continuamente, siempre que, a jui-

cio de la Dirección, éstos queden dentro

de lo usual con respecto a la clase de

negocio y las circunstancias;

h) Las sumas invertidas en edificios nue-

vos o por mejoras permanentes que au-

menten el valor de los bienes, maqui-

narias o instalaciones;

i) Utilidades del ejercicio que se destinen

a) Las ganancias provenientes de fuente

extranjera. Tampoco se admitirán las

deducciones enumeradas en el artícu]p

21, en cuanto correspondan a réditos

de fuente extranjera o sean .destipados

a obtener, mantener y conservar tales

réditos, ni la compensación de las pér-

didas de fuente extranjera;

b) La utilización de las reservas creadas

o utilidades realizadas, y no repartidas

en los ejercicios vencidos con anterio-

ridad al 14 de Enero de 1932, ya sea

para cubrir pérdidas extraordinarias o

para aumentos de capital social o para

su distribución;

e) El mayor valor proveniente de la venta

o revaluación de los bienes inmuebles,

valores mobiliarios y otros bienes del

negocio, en comparación con el precio

de compra o valuación en el último

balance, salvo cuando estos bienes se

consideren, no como inversiones de ea-

pital, sino como mercadería, lo que

rige para operaciones especulativas (ar-

tículo 18) y otras efectuadas por cuen-

ta de personas o entidades que hagan

de la compraventa de 'dichos bienes su

profesión habitual o comercio;

d) Los réditos exentos por el artículo 54.

Compañvías «Holding»

Art. 24. -- Cuando una compañía perciba

réditos provenientes de participaciones de ca-

pital o de acciones en otras compañías nacio-

nales, cuyo capital fuese de su propiedad en

más de un 75 % durante todo su ejercicio,

dichos réditos podrán ser deducidos de sus

ganancias brutas al efectuar su declaración

jurada.

Asimilación

Art. 25.. -• Cuando un contribuyente, que
no sea comerciante o entidad comercial o civil,
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pública o privada, lleve libros y documenta • ceptos, los réditos provenientes de servicios
ción con las formalidades exigidas por la Di- prestados ocasionalmente en el extranjero, por
rección, permitiendo así una fácil fiscalización personas residentes en la República.

de sus beneficios o entradas netos, la Direc Art. 28. - Las disposiciones del artículo

ción podrá asimilarlo a comerciante, con o sin anterior rigen también para las personas que

fianza, cuando lo juzgue conveniente y equi perciben pensiones, retiros o jubilaciones. Pa-

tativo, liquidándose entonces el impuesto de garán un recargo del 30 % del impuesto los

acuerdo con las disposiciones de esta categoría, jubilados, retirados y pensionistas que optasen

por domiciliarse en el extranjero.
Retención Art. 29. - Las personas que se encuentran

en el extranjero al servicio de la Nación, pro-

Art. 26. - a) Los comerciantes o entidades vincia o municipalidades, se considerarán como

comerciales o civiles, públicas o priva domiciliadas en la República, siempre que sus*
das, que paguen a auxiliares de comer réditos no sean gravadas por el país donde
cio y a las personas comprendidas en estén en actividad.
el artículo 19, una remuneración, coro i

sión, asignación, honorario y otros ré Retención

ditos enumerados en el artículo 30, por

servicios personales no comprendidos Art. 30. - Los empleadores - sean parti-

en el artículo 27, y también los parti culares, comerciantes o entidades comerciales o

culares, cuando sus obligaciones para civiles, públicas o privadas - que pagasen a

estos fines excedan de $ 500 monede sus empleados, obreros, pensionistas, retirados

nacional, están obligados a retener e o jubilados, réditos de la índole descripta en

ingresar al fisco, por cuenta del con los artículos 27 y 28, bajo la denominación de

tribuyente, al efectuar el pago, a cuero sueldos, salarios, pensiones, retiros, jubilacio-

ta del impuesto definitivo del mismo, nes, dietas, comisiones, participaciones, agui-

un 4 % de los importes respectivos, naldos, habilitaciones, gratificaciones o cual-

salvo otra disposición de la Dirección. quier otra remuneración en dinero o en especie

El mismo descuento se hará en las re susceptible de ser estimada en dinero (por

gulaciones judiciales de honorarios en ejemplo: habilitación o comida), incluyéndose

el momento de su pago; los llamados viáticos, movilidad y gastos de

b) La Dirección podrá eximir de las día representación (salvo los importes expresamen-

posiciones del inciso anterior a las re te admitidos como tales por la Dirección y ex-

muneraciones, comisiones, asignaciones cluídos los descuentos para jubilaciones, reti-

y honorarios que se paguen a firmas ros y pensiones), quedan obligados a retener

profesionales y otros contribuyentes de esta renta «real», como agentes de reten-

o entidades, de reconocida solvencia. ción, e ingresar al fisco, por cuenta del contri-

siempre que sean comerciantes o asimi buyente, el impuesto de esta categoría sobre

lados a tales, de acuerdo con las dispo tales remuneraciones, al efectuar su pago.

siciones del artículo 25, y que efectúen

pagos a cuenta de la 39 categoría, en Tasas de gravamen
la forma y plazos que disponga la
Dirección. Art. 31. -

a) La tasa básica a aplicarse sobre los
45 categoría : Réditos del trabajo personal réditos imponibles es ^l 6 % en las

en una relación de dependencia categorías 19, 21 y 311 y él 4 % en la

41 categoría;

Art. 27.- Los réditos provenientes de la b) Las personas de existencia visible pa
prestación de servicios personales bajo órdenes garán, además, una tasa adicional pro-
directas del empleador y en una relación de gresiva en línea continua, sobre el ré-
dependencia, realizados por personas residentes dito imponible global, en cuanto exceda
en la República o no, en el territorio de la la suma de $ 10.000 moneda nacional
misma, están sujetos al gravamen. También anuales, de acuerdo con la tabla adjun-
están sujetos al gravamen, por los mismos con- ta (véase al final).
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Como rédito imponible global se entiende el y descuentos hechos al comprador por épocas

conjunto de los réditos netos imponibles que de pago u otro concepto similar, de acuerdo

han servido del base en las distintas categorías non las costumbres de plaza, y siempre que

para la liquidación del impuesto cedular, no dichas bonificaciones y descuentos se conta-

admitiéndose otras deducciones que las que se bilicen y facturen. Puede deducirse también

debieron efectuar en la categoría, o en la decla-

ración conjunta (artículo 49), ni tampocd la

deducción de impuestos creados por la presen-

te ley.

Art. 32. - La obligación de los agentes de

retención a retener e ingresar el impuesto. por

cuenta de los contribuyentes, se refiere única-

mente a la tasa básica (Art. 31, inciso o),

salvo otra disposición de la Dirección.

ANEXO g

LEY 'DEL IMPUESTO A LAS TRANSAC-

CIONES

Concepto

Artículo 1" - Todas las transacciones co-

merciales, efectuadas en el territorio de la Na-

ción Argentina, incluída la primera venta del

extranjero a la República y la última (le. la

República al extranjero, quedan sujetas a un

impuesto que se aplicará sobre el volumen to-

tal neto de las operaciones realizadas.

Art. 2" - A los efectos de esta ley, entién-

dese por transacciones comerciales aquello:;

actos que, efectuados dentro de las actividades

comerciales y de la industria, tienen por ob-

jeto:

a) La venta o locación de mercaderías, de

derechos y de inmuebles (en cuant

éstos deben considerarse objetos de Co-

mercialización) ; y

b) La prestación o locación de servicios a

título oneroso.

Quedan comprendidas en las disposiciones

precedentes todas las ventas hechas en remate

o subasta, con excepción del remate de inmue-

bles no comprendidos en el punto a), como aví

también la compraventa de negocios, fábricas

y demás establecimientos comerciales o indus-

triales, en cuanto a la parte o al total. dell

activo que es objeto de la transacción, compu-

tándose como integrante del mismo los precios

que se perciban por la marca, llave, etcétera.

Art. 3e - Se entiende por volumen total

neto de las transacciones comerciales, el que

resulte una vez deducidas las bonificaciones

del total de la venta el importe correspondien-

te a mercaderías y envases devueltos por el

comprador, siempre que no se trate de actos

de retroventa o retrocesión.

No podrá descontarse, en general, ninguno

de los elementos que concurran de algún modo

e formar el precio de la transacción; por ejem-

plo, las comisiones que se abonen a los corre.

dores o comisionistas, los gastos de jornales,

alquiler, fletes, depósito, frigorífico, derechos

de carga, derechos de importación,, garantías,

etcétera.

Tampoco se podrá deducir el valor do las

mercaderías, especies o servicios, que formen

parte o el total del pago de una transacción.

Los productores o industriales nacionales

que comercialicen directamente su propia pro-

ducción, y que estando debidamente inscriptos

en la Administración General de Impuestos

Internos de la Nación, efectúen ellos mismos

el pago de los impuestos internos nacionales

que graven su producto, pagarán el impuesto

a las transacciones sobre el importe neto de

facturas con previa deducción del monto de

dichos impuestos internos. Esta deducción sida

se hará efectiva en la primera transacción del

productor directo, debiendo abonarse el gra-

vamen de esta ley en todas las transacciones

sucesivas, sin previa deducción de impuesto

alguno.

Art. 49 - El impuesto es adeudado por

aquel a quien corresponde percibir el precio

de la transacción, desde el momento en que

ella se perfecciona por entrega de la mercade-

ría o documento, por contabilización de la ope-

ración o por otras formas de cumplimiento del

objeto de la transacción, y debe ingresarse al

fisco en las formas y plazos que se fijarán por

la Dirección del Impuesto.

La contabilización o facturación en el país

establece la presunción de que la transacción,

se ha efectuado en el mismo, salvo prueba en

contrario.

Cuando en la transacción intervengan inter-
mediarios (representantes, consignatarios, et-

cétera) de vendedores del extranjero, o runa

tadores, percibiendo el precio por cuenta del
vendedor, dichos intermediarios, etcétera, y re-
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SUMARIO

1.-Manifestaciones en minoría.

2.-Sesión en mayoría. Acta.

3.-Asuntos entrados:

I.-Mensaje y. proyecto de ley del

Poder Ejecutivo abriendo un

crédito suplementario al Minis-

terio del Interior para el pago

de servicios prestados por los Fe-

rrocarriles del Estado.

II.-Comunicación del Honorable Se
nado.

III.-Clomunicación oficial.

IV.-Despachos de comisión.

V.-Peticiones particulares.

VI.-Proyecto de ley del señor di-
putado Simón Padrós - y otros,

declarando comprendidos dentro

de las disposiciones del artícu-

lo 21 de la ley 11.290 y partes

pertinentes de la ley número

11.582, los contratos y boletos

de compraventa.

VII.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Escobar sobre retiro y can-
je de las emisiones de moneda
en circulación.

VIII.-Proyecto de ley del señor dipu-

tado Coronel sobre creación de

tina comisión técnica encargada

de proyectar una ley reglamen-

tarla de las disposiciones sobre

aguas del dominio público.

IX.-Proyecto de ley del señor di-

putado Duhau y otros, sobre
autorización a la Comisión Es-
pecial de reformas de las leyes
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de impuestos aduaneros y de la

tarifa de avalúos para designar

un empleado.

4.-Concédese licencia para faltar a sesio-

nes a los señores diputados Corominas

Segura,

Alonso

Ruiz Guiñazú,
y Moreira.

González (V.),

5.-Moción) de los señores diputados Bru-

chou y Cárcano para considerar con pre-

ferencia los despachos sobre defensa de

la ganadería y construcción de elevado-

res de granos. Es aprobada.

6.-Moción del señor diputado Cornejo Arias

para considerar con preferencia el des-

pacho sobre terminación del ferrocarril

de Salta a Antofagasta. Es aprobada.

7.-A indicación del señor diputado Bunge,

se resuelve pasar a la orden del día.

9.-Consideración del despacho de la Comi-

sión de Presupuesto y Hacienda en el
proyecto de ley sobre impuesto a las
transacciones.

9.-Asuntos entrados:

2

ACTA

8r. Presidente (Cafferata). - Que-
da abierta la sesión con la presencia
de 80 señores diputados.

Se va a dar lectura del acta de la
sesión anterior.

-Por indicación del señor diputado

de la Vega, se, suprime la lectura del

acta y se da por aprobada.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cafferata). - Se va
a dar cuenta de los asuntos entrados.

I

X.-Despachos de comisión. Buenos Aires, Diciembre 24 de 1932.

10.-Indicación del señor diputado Simón
Padrós, relativa a la consideración de Al Honorable Congreso de la Nación.

los despachos sobre reducción de la
tarifa de impresos certificados , y modi- Y,1 Poder Ejecutivo tiene la honra de di-

ficación de la ley de papel sellado . rigirse a vuestra honorabilidad acompañando

11.-Consideración del despacho de la Comi- un proyecto, de ley por el cual se abre al
sión de Presupuesto y Hacienda en el Departamento del Interior un crédito extra-

proyecto de ley sobre impuesto a los ordinario por la cantidad de un millón tres-

réditos. cientos cuarenta y seis mil quinientos dice¡-

,siete pesos con ochenta y un centavos mo-

-En Buenos Aires, a veintiocho de neda nacional ($ 1.346.517,81 min.), destina-

Diciembre de 1932, siendo la hora 16: do a pagar los servicios prestados por los

Ferrocarriles del Estado, en concepto de
1 transportes de encomiendas postales y útiles

hasta el 31 de Diciembre de 1931, conforme
MANIFESTACIONES EN MINORIA coa lo establecido en el contrato que se

ha celebrado entre dicha administración y
Sr. Presidente (Cafferata). - La la Dirección General de Correos y Telégra-

Presidencia advierte que ha vencido fe# y aprobado por decreto número 12.680
la hora reglamentaria, habiendo 61 se- de fecha 7 de Noviembre del año en curso.
ñoras diputados en el recinto. En la En los antecedentes que se acompañan (ex-
casa hay número. pudiente 11.790-C-1932) de la Dirección de

Sr. Escobar
. - permito hacer '11- Administración del Ministerio de Hacienda, ha-

dicación de que se e espere media hora. llará vuestra honorabilidad las razones que

-Asentimiento. justifican este pedido.

Sr. Presidente (Cafferata). - Si hay
asentimiento, se esperará media hora.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

AausrfN P. Jusro.

-Siendo las 16 y 12: 1 Alberto Hueyo.
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Sr. Escobar. - Es un error.
Sr. Presidente (Cafferata). - Hay

un error de redacción que la Secretaria
corregirá.

-Se aprueba el artículo 99 así co-

mo el artículo 10.

Sr. Groppo. - Pido la palabra.
Hay una omisión que es más bien un

error de imprenta. El artículo 10 de
la ley decía: «El presente impuesto e't-
ducará el 31 de Diciembre de 193&»
Este artículo ha sido omitido en este
proyecto. Pedimos que se incorpore.

Sr. Secretario (Zambrano;).-A nom-
bre de la comisión el señor diputado
Groppo propone como art"fculo 11: cEl
presente impuesto caducará el 31 de
Diciembre de 1934.»

-Se aprueba en esa forma.

Sr. Secretario (Zambrano). - El ar-
tículo 11 del despacho que pasa a Ko'r
1.2, es de forma.

Sr. Presidente (Cafferata). - Queda
sancionado.

9

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cafferata). - Se va
a dar lectura de otros despachos de
la Comisión de Presupuesto.

S

Despachos de comisión

PRESUPUESTO Y HACIENDA:

En el proyecto de ley del señor diputado
Giusti sobre reducción de las tarifas de i+n-
presos certificados.

-En el proyecto de ley del señor diputado

Simón Padrós y otros, sobre modificaciones a

la ley, de papel sellado.

-A la orden del día.

Diciembre 28 de 1932

10

INDICACION

Sr. Simón Padrós . - Hago moción
para que dada la forma brevísima en
que pueden ser fundados y sanciona-
dos estos despachos sean tratados sobre
tablas después de sancionarse el im-
puesto a los réditos.

Sr. Groppo. - Forman parte del des-
pacho de la Comisión. de Presupuesto.

Sr. Pinedo. - Sobre leyes imposi-
tivas.

Sr. Presidente (Cafferata). - Si
forman parte del despacho sobre leyes
impositivas entran dentro de las pre-
ferencias que la Cámara ha votado.

11

IMPUESTO A LOS REDITOS

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacien.

da ha estudiado el mensaje y proyecto de ley

enviado por el Poder Ejecutivo sobre impuesto

a los réditos y sobre administración , percep-

ción y procedimiento en materia de los im-

puestos a los réditos y a las transacciones; y,

por las razones que dará el miembro infor-

mante aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Todos los réditos producidos

a partir del 14 de Enero de 1932 o corres-

pondientes al tiempo transcurrido desde el 14

de Enero de 1932 y derivados de fuente ar-

gentina, a favor de argentinos o de extranje-

nos, residentes o no residentes en el territorio

de la República, con excepción de los expre-

samente excluidos en las disposiciones siguien-

tes, quedan sujetos al gravamen de emergen-

cia nacional que establece la presente ley. El

presente impuesto caducará el 31 de Diciem-

bre de 1934.

Art. 29 A los fines del impuesto se en-

tiende como rédito el remanente neto, o sea el

sobrante de las entradas o beneficios sobre

mmontale.dip
11IMPUESTO A LOS REDITOS
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los gastos necesarios para obtener, mantener

y conservar dichos réditos - no computándose

como tales los gastos personales del contribat-

yente y su familia -, de acuerdo con los ar-

tículos siguientes.

Art. 39 - Cuando un contribuyente. perciba

réditos de varias categorías, se admitirá la

compensación de réditos con quebrantos dentro

de la misma y entre las diversas categorías,

sin perjuicio de las disposiciones especiales

para las categorías, al establecerse el rédito

neto en conjunto. En tales casos, el impuesto

ya pagado por las distintas categorías se con-

siderará como simple pago a cuenta de lo que

resulte una vez examinada por la Dirección

del Impuesto la declaración conjunta y deter-

minado el impuesto definitivo.

En casos de duda, la Dirección fijará el

procedimiento a adoptar.

Art. 49 - Ningún rédito, bajo concepto al-

guno, pagará más de una vez al año el pre-

sente impuesto.

Exenciones

Art. 59 - Quedan excluidos de este gra-

vamen :

a) Los réditos de los fiscos nacional, pro-

vinciales y municipales, y de las ins-

tituciones pertenecientes a los mismos;

b) Los réditos provenientes de los títulos

públicos emitidos por los gobiernos na-

cional, provinciales y municipales, y de

las cédulas del Banco Hipotecario Na-

cional y del Banco de la Provincia de

Buenos Aires, en cuanto sus leyes

de emisión respectivas, eximiéndolos de

impuesto, sean de aplicación;

c) Los réditos de entidades comerciales,

de transportes, etcétera, en cuanto las

leyes nacionales de concesión o autori-

zación respectivas, eximiéndolos de im-

puesto, sean de aplicación;

d) Los réditos oficiales de los diplomá-

ticos, agentes consulares y demás re-

presentantes oficiales reconocidos y las

rentas de los edificios de propiedad

de gobiernos extranjeros, en cuanto

estén destinados para los escritorios o

casa -habitación de lose representantes,

y los réditos de los depósitos banca-

rios oficiales de los mismos; todo a

condición de reciprocidad;

Diciembre 28 de 1932,

e) .Las utilidades propias de las socieda-

dades cooperativas, como también las

que éstas distribuyen a sus asociados

de acuerdo con el artículo 29, inciso

17 de la ley 11.388. Quedan excluidas

do esta exención las utilidades prove-

nientes de las- ventas realizadas con

los no socios y con los que siéndolo

compran productos de las coooperati-

va.s para su reventa;

f) Los sumas que se donasen a entidades

de beneficio público o de culto reli-

gíoso que no persiguiesen fines lucra-

tivos; reconocidas como tales por la

Dirección y los demás réditos obteni-

dos por dichas entidades, siempre que

sol destinen únicamente al beneficio pú-

blico o culto religioso;

g) Los intereses de depósitos en cuentas

corrientes o cajas de ahorros u otros

r(,ditos, en cuanto no excedan de un

peso moneda nacional por período de

liquidación de intereses;

h) Las indemnizaciones y devoluciones de

primas que paguen las compañías de

seguros, con excepción de las rentas

no comprendidas en el punto í);

i) Las indemnizaciones que en forma de

capital o rentas se paguen por acci-

dentes o por enfermedades, por lesio-

nos, o incapacidad parcial o absoluta

para el trabajo temporal o 'permanen-

to y las que perciban los herederos a

titulo de indemnización por la muerte

do miembros de su familia.

Deduccirines por cargas de familia y renta

mínima no imponible

Art. 61, - Las personas de existencia visi-

ble domiciliadas en la República no pagarán

este impuesto sobre los primeros 200 pesos

mensuales o 2.400 pesos anuales de rédito, los

que se declaran renta mínima no imponible.

Esta renta no imponible se eleva suplementa

riamente en 50 pesos mensuales por el cón-

yuge y en 25 pesos mensuales por cada hijo

menor de edad, siempre que no tengan recur-

sos propios y estén a cargo del contribuyente.

Esta deducción de 25 pesos se admitirá tam-

bién por cada hijo mayor de edad, siempre

que esté físicamente incapacitado para el tra-

bajo, no tenga recursos propios y esté a cargo

del contribuyente, y ascendientes sin rentas o
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incapacitados que estén a su cuidado, o per- Valuación fiscal

sonas que perciban alimentos de conformidad

con las disposiciones del Código Civil. No po- Art. 11. - Para aplicar el impuesto, se

drá sobrepasarse en ningún caso el monto má- tomará en cuenta las valuaciones fiscales de

ximo de 500 pesos mensuales. las registros nacionales o provinciales de con-

Art. 79 -La renta imponible se determina- tribución territorial o impuestos análogos; pe-

rá aplicando la renta no imponible contra los ro la Dirección asesorada por las Comisiones

réditos de cualquier categoría, a opción del Censales locales, podrá deducir de dichas ta-

contribuyente, pero empezándose siempre enn saciones la misma que corresponde al valor

los réditos de la cuarta categoría, pudiendo de las mejoras existentes en las propiedades

aplicarse el resto no cubierto en una categoría rurales, cuando esas mejoras estén computa-

contra los réditos de otra. das en las valuaciones fiscales.

1" Categoría : Renta del suelo 1 Sobretasa 1933

Concepto Art. 12. - Los contribuyentes podrán des-

contar del impuesto de esta categoría, el ¡m-

Art. 8" - La renta del suelo, real, proNle- 1 porte del 2 por mil establecido como anticipo

niente de la explotación de campos por el pi o- al impuesto a los réditos en carácter de adi-

pietario, o de su arrendamiento, o de la loca- cional a la contribución territorial para el año

ción de casas, o la computable como valor lo- 1932, sobre el valor fiscal de las fiscas de la

cativo por el uso de inmuebles como casa - ha- Capital Federal y territorios nacionales. Si

bitación del propietario o como local para el después de efectuar la liquidación les quedase

ejercicio de su profesión o negocio, está Pu- 1 un sobrante de este adicional a su favor, po-

jeta al gravamen. drán aplicarlo contra impuestos a pagar en

Se presume que la renta bruta anual equi_ otra categoría, y si no fuese posible que la

vale por lo menos al 5 % de la valuación fis- compensación se efectúe dentro de un plazo

cal del inmueble, valvo prueba en contrario. prudencial, podrá pedirse la devolución a la

La renta neta se determina en la siguiente Dirección.

forma: De la renta bruta real o presunta Ausentismo

(arrendamientos o alquileres devengados o re-

sultado de la explotación propia del campo o Art. 13. - Los contribuyentes de esta ca-

valor locativo de la casa en uso propio), se tegoría que no tengan domicilio ni sucursal

efectuarán las deducciones respectivas, aplicó n- en la República, sean personas de existencia

dose las disposiciones pertinentes de los :+r- ideal o visible, pagarán el impuesto con un

tículos 19 al 23. recargo del 30 %. Se incluyen en esta situa-

Art. 9,2 - En cuanto la renta de un in- ción a los domiciliados en el país, que, sin es-

mueble corresponda a personas de existencia tar al servicio de la Nación u otras entidades
visible o ideal comprendidas en la 3' catego- oficiales, se hallen at:3entes durante más de

ría, la liquidación del impuesto se efeetuatá un año.
en dicha categoría, sin perjuicio de las dis-

posiciones especiales de la presente para la 2" Categoría : Réditos de los capitales

determinación de la renta. mobiliarios y similares

El impuesto ingresado será considerado 4m

estos casos como simple pago a cuenta del Concepto

que correspondiese en la 39 categoría.

Ventas a plazos

Art. 10. - A los fines de esta ley, se a*i-

milan a hipotecas los haberes de los vendedo-

res de inmuebles a plazos y se consideran pro-

pietarios los compradores de tales, aunque +io

hayan obtenido todavía el título definitivo.

Art. 14. - Los réditos provenientes de ca-

pitales mobiliarios , como ser intereses , fijos o

variables , de préstamos en dinero o valores, ;li-

videndos de títulos o acciones o de otras par-

ticipaciones de capital social en sociedades de

responsabilidad limitada y en comandita y los

réditos de otra materia imponible similar co-

mo ser la locación de cosas muebles o de de-
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rechos, las regalías, las rentas vitalicias y las I títulos, debentures o bonos ni a divi-

rentas o subsidios periódicos, excluidos los de dendos de acciones.

carácter alimenticio, siempre que se trate de
capitales, cosas o derechos, colocados o utili- Art. 15. - Sin perjuicio de las disposicio-

zados en la República a cargo de personas de nos precedentes, los réditos de esta categoría

existencia visible o ideal, con domicilio o re- serán considerados como réditos de la 31,

sidencia en ésta, y sin tener en cuenta la fuen- cuando correspondan a comerciantes o enti-

te de donde provienen a su vez los réditos de dades comerciales o civiles o a personas asi-

tales personas o el lugar de la celebración del miladas a comerciantes por la Dirección (ar-

contrato de que proviene la obligación que- tíoulo 24), a los fines de permitirles la de-

dan sujetos a gravamen, aplicándose las dis- dueción de intereses y demás gastos necesa-

posiciones siguientes: ríos para obtener, mantener y conservar el

rédito respectivo, aplicándose por analogía
a) Los contribuyentes pagarán el grava- lasa disposiciones de la 3* categoría.

men al percibir tales réditos, siempre El impuesto ingresado por el agente de

que no esté ya retenido, en cuando se retención o directamente por el contribuyen-

haya dispuesto la intervención de agen- te, será considerado en estos casos como

tes de retención; simple pago a cuenta del que correspondiese

b) En cuanto los deudores sean comer- en la 30 categoría.

ciantes, bancos y demás entidades co-

merciales o civiles, públicas o privadas, Vendas sin intereses

quedan obligados, como agentes de re-

tención, a retener e ingresar al fisco Art. 16. - A los fines de esta ley se pre-

el monto de este gravamen, por cuenta suiae que en las ventas a plazos el precio

del contribuyente, en el momento de incluye un interés no inferior al que aplica

efectuarse el pago de los intereses de- el Banco de la Nación Argentina para el

vengados por los capitales recibidos a descuento de letras comerciales.

título de préstamo o depósito o de los

otros réditos de esta categoría, salvo 34 Categoría : Réditos del comercio y la in-
en cuanto a los intereses y dividendos dustria, de los auxiliares de comercio, de
por acciones, títulos, debentures o bo- prestación de servicios de los profesionales,
nos, debiendo las entidades emisoras de los que ejercen un oficio y ocupaciones
efectuar la retención e ingreso en el lucrativas por cuenta propia.
momento de su vencimiento.

La misma obligación rige también Comercio, Industria, Auxiliares de Comercio

para los particulares, en cuanto se tra-

ta de intereses u otros réditos deven- Art. 17. - Los réditos que provienen de

gados a favor de personas de existencia una participación como dueño, socio colecti-

visible o ideal domiciliados o residentes vo o de otro carácter qué implique responsa-

fuera de la República, que no tengan bilidad personal ilimitada, en el comercio, en

mandatario en el país con facultad de la Industria, en la minería, en la explotación

percibir dinero: agropecuaria (salvo la ejercida por el pro-

e) Se excluyen de las disposiciones de los pietario del inmueble), en razones sociales de

incisos a) y b) los intereses y otros comisionistas, corredores, despachantes de

réditos de esta categoría devengados o aduana y demás auxiliares del comercio, en

percibidos por los Bancos de Depósitos asociaciones o sociedades civiles que tengan

y Descuentes, y otras entidades de re- por fin la realización de algún lucro, quedan

conocida solvencia que la Dirección sujetos al gravamen sobre el monto neto de

podrá asimilar a tales bancos, de los mismos.

acuerdo a las disposiciones del artículo Los Peneficios obtenidos en la República

24; siempre que efectúen pagos a cuen- por las entidades civiles y comerciales dé cual-
ta de la 31 categoría, en la forma y quir+r naturaleza, que no distribuyan sus uti-
plazos que disponga la Dirección. Esta lidades en este país, sean o no constituidas
excepción no se refiere a intereses de en el extranjero, quedan sujetos al grava-
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men sobre el monto neto de los mismos. Para determinar la renta neta o el impueto

Las entidades con personería jurídica, tti- se aplicarán por analogía las disposiciones

viles y comerciales (asociaciones, socieda- de los artículos 19 al 23 y 27 al 29.

des anónimas o de responsabilidad limitada,

etcétera) que reparten sus utilidades en ente Determinación del beneficio neto

país, quedan sujetas al mismo gravamen por

la parte de los beneficios sociales que no se Art. 19. - Para los fines de la presente

distribuya a los accionistas, directores o nin- categoría, entiéndese por «renta bruta», las

dices. ventas netas totales, menos el costo de ad-

La parte de los beneficios sociales repn.r- quisición o producción de la mercadería ven-

tidos como dividendo, intereses u otra forma dida, y cualquier otra renta derivada de la

de utilidad por las entidades a que se refie industria (con excepción de la explotación

re el párrafo antrior, quedan sujetos única- agropecuaria en cuanto sea ejercida por los

mente al gravamen establecido en el ar- mismos propietarios de los campos respecti-

tículo 14, pero la entidad estará obligada a vos, en cuyo caso está gravada como renta

actuar como agente de retención. del suelo), del comercio, de las ventas o las

El beneficio neto se determinará de acurr transacciones, de las valorizaciones de mer-

do con las disposiciones de los artículos 19 cadería, arrendamientos, alquileres o explo-

al 23. En los casos de dudas se considerará taciones que tengan por base bienes muebles

como ejercicio el año calendario. El impueto o inmuebles, poseídos total o . parcialmente,

se aplicará a los ejercicios vencidos con pos- o a título precario, y los demás réditos de

terioridad al P de Enero de 1932, proporeio- las otras categorías de esta ley, en cuanto

nalmente por los meses que correspondan al forman parte del negocio, sin perjuicio de lo

tiempo transcurrido desde esa fecha. dispuesto en los artículos respectivos. A loa

A los fines de la presente ley se presumen fines de la declaración jurada, la existen-

obtenidos en el país los réditos contabiliza- cia de mercaderías podrá computarse al pra-

dos dentro del territorio de la República, cio de costo, adquisición o valor al día del

salvo prueba en contrario. - vencimiento del ejercicio. Las cantidades a

que asciendan las diversas entradas o habe-

Profesiones, oficios, prestación de servicioR res serán incluidas en la ganancia bruta del

ocupaciones lucrativa., año en que ellas sean percibidas por o de-

vengadas a favor del contribuyente, a me-

Art. 18. - Están sujetos al gravamen de nos que la Dirección autorice que dichas

esta categoría los réditos provenientes del sumas deban ser imputadas a un período

desempeño de cargos públicos como ser mi- diverso.

nistro, legislador, magistrado, del ejercicio de Entiéndese por venta neta el valor que

una profesión liberal, de un oficio, de la resulta después de deducir de las ventas bru-

prestación de servicios como albacea, síniti- tas las devoluciones y las bonificaciones y

co de quiebra, mandatario, director o síndico descuentos por época de pago u otro concepto

de sociedad anónima, etcétera y de otra ocu- de acuerdo con la costumbre de plaza.

pasión lucrativa como la de corredor no ma- Para determinar el beneficio neto se en-

triculado y similares, realizados por cuenta tregará a la Dirección, además de la copia

propia en el territorio de la República por del balance comercial, de la memoria, si exis-

personas residentes o no en la misma. Taw- te, y de la cuenta «ganancias y pérdidas», las

bién están sujetos al gravamen, por los mis- declaraciones juradas en la forma y plazos

mes conceptos, los réditos provenientes de que fijará la misma. A los efectos de las de-

actividades realizadas ocasionalmente en el claraciones juradas, el sistema o método uti-

`extranjero, por personas residentes en la lizado en la contabilidad y en la preparación

República. del inventario y la forma de valuación de los

A los fines de este artículo se entierren bienes del negocio, no debe ser variado,

como prestación de servicios u ocupación lu- para no obstaculizar la comparación, pudien.

crativa realizados por cuenta propia afine- do la Dirección admitir cambios de método.

lías actividades que no se realizan en la Art. 20. - Las declaraciones juradas se

situación prevista en el artículo 26. efectuarán sobre la base de los siguientes prin-
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eipios: de la renta bruta anual se deducirán,

de acuerdo con las instrucciones a impartir

por la Dirección, los siguientes renglones, en

cuanto correspondan al ejercicio:

a) Los intereses pagados o devengados

por deudas comerciales, 'hipotecarias y

bancarias, y siempre que al efectuarse

su pago, el impuesto exigible de acuer-

do con las disposiciones de la segunda

categoría, haya sido retenido e ingre-

sado en cuanto el contribuyente haya

debido intervenir como agente de re-

tención;

b) Los impuestos y tasas de toda índole

que recaen sobre el negocio, sus pro-

piedades y productos, excepto los que

se hiciesen pagar directamente a la

clientela, toda vez que no se incluya

en el valor comercial de las mercade-

rías o servicios vencidos ni se contabi-

licen entre los gastos del negocio, y

excepto los de esta ley;

e) Los castigos y previsiones asentados en

cantidad justificable contra los malos

créditos y las amortizaciones razona-

bles para compensar el agotamiento,

desgaste y destrucción de los bienes

usados en el negocio, incluyendo una

asignación prudente por los que se hu-

bieren hecho inservibles. La Dirección

podrá establecer normas relativas a la

forma de hacerse estos castigos;

d) Los alquileres pagados o adeudados y
el valor locativo de los inmuebles pro-
pios o de la parte de los mismos afec-
tados al giro del negocio, siempre que
esta renta se declare por separado como
renta del suelo;

e) Los salarios, primas de seguros contra

incendio, etcétera, y todos los demás

gastos generales ordinarios pagados o

adeudados, en cuanto sean necesarios

para obtener, mantener y conservar los

réditos de fuente argentina;

f) Las pérdidas extraordinarias sufridas

durante el año en los bienes del ne-

gocio por casos fortuitos o de fuerza

mayor, como ser incendios, tempesta-

des u otros accidentes o siniestros, en

cuanto no fuesen cubiertos por seguros

o indemnizaciones;

g) Las comisiones o garantías que abonen

a comisionistas, corredores o consignata-

rios, tomando éstos a su cargo el riesgo

do la solvencia del comprador;

h) Lrts donaciones a los fiscos nacional,

provinciales y municipales y a las ins-

tituciones reconocidas de beneficio pú-

blico de la República;

i) Ln# compañías de seguros y de capi-

talización, etcétera, podrán deducir,

además, aquellas sumas que, por su

cálculo actuarial reconocido por la Ins-

peeción de Justicia, deben destinar a

integrar las reservas matemáticas, en

cuanto fueran necesario para consti-

tuir y mantener el fondo con que hacen

frente a las obligaciones contraídas con

sur asegurados o tenedores de títulos

respectivos.

e

Art. 21. -- No se admitirán deducciones por

las siguientes causales:

a) Intereses de los capitales pertenecien-

tes al contribuyente invertidos en la

empresa;

b) Suar,as retiradas por el dueño o socios

a cuenta de las ganancias;

e) Remuneración o sueldo pagado por los

servicios personales prestados por el

contribuyente, su cónyuge o sus hijos

menores, considerándose como contribu-

yentes para este efecto a los asocia-

dos, gerentes o administradores de las

sociedades colectivas , en comandita o

de hecho, salvo el caso en que al pa-

garse: esas remuneraciones se haya efec-

tuado el pago del impuesto correspon-

diente ;

d) Gastos personales y sustentos del con-

tribuyente y su familia;

e) Participaciones que se paguen en reía-

ciór, fija a beneficios del negocio o de

una sección del mismo , a los empleados

habilitados, salvo el caso en que al

pagarse esas remuneraciones se haya

efectuado el pago del impuesto corres-

pondiente y las que las compañías de

seguros paguen a los asegurados;

f) Partes de fundador, acciones gratuitas

o a precios especiales, premios, o cual-

quier otro beneficio acordado, que im-

porte realmente una participación en

las utilidades anuales;
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g) Las remuneraciones por cualquier con- compraventa de dichos bienes su pro-
cepto de los directores y síndicos de fesión habitual o comercio;

sociedades anónimas y gerentes de so- d) Los réditos exentos por el artículo 54.

ciedades de responsabilidad limitada,
salvo los sueldos fijos que perciben co-
mo retribución de funciones dirigentes, réditos provenientes de participaciones de ca-

ejercidas continuamente, siempre que, pital o de acciones en otras compañías nacio-

a juicio de la Dirección, estos queden dales, cuyo capital fuese de su propiedad en

dentro de lo usual con respecto a lit cla más de un 75 % durante todo su ejercicio,

se de
negocio y las circunstancias, sal- dichos réditos podrán ser deducidos de sus

vo el caso en que al pagarse esnis
re- ganancias brutas al efectuar su declaración

muneraciones se haya efectuado el pago jurada.

del impuesto correspondiente;

vos

Asimilación
h) Las sumas invertidas en edificios nue-

o por mejoras permanentes qúe Art. 24. - Cuando un contribuyente, que

aumenten el valor de los bienes, mriqui- no sea comerciante o entidad comercial o ci-

narias o instalaciones; vil, pública o privada, lleve libros y documen-

i) Utilidades del ejercicio que se destinen tación con las formalidades exigidas poi la

al aumento de capitales o reservas Ti- Dirección, permitiendo así una fácil fiscaliza-

bres de la ennoresa; ción de sus beneficios o entradas netos, la Di-

j) Pérdidas ordinarias o extraordinarias rección podrá asimilarlo a comerciante, con o
de los ejercicios anteriores o pérdidas

capitales resultantes de la venta do bie

nes o de la baja de valores, salvo los

casos previstos en el artículo 20, in-

ciso e).

Art. 22. - En la determinación de la renta

beata no se computarán:

a) Las ganancias provenientes de fuente

entranjera. Tampoco se admitirán las

deducciones enumeradas en el artículo

21, en cuanto correspondan a réditos de

fuente extranjera o sean destinados a

obtener, mantener y conservar talas ré

ditos, ni la compensación de las pérdi-

das de fuente extranjera;

b) La utilización de las reservas creadas

o utilidades realizadas y no repartidas

en los ejercicios vencidos con anterio-

ridad al 1p de Enero de 1932, yr, sea

para cubrir pérdidas extraordinarias o

para aumentos de capital social o para

su distribución;

e) El mayor valor proveniente de la venta

o revaluación de los bienes inmuebles,

valores mobiliarios y otros bienes del

negocio, en comparación con el precio

de compra o valuación en el último ha

lance, salvo cuando estos bienes se con-

sideren, no como inversiones de capital,

sino como mercadería, lo que rige para

operaciones efectuadas por cuenta de

personas o entidades que hagan de la

sin fianza, cuando lo juzgue conveniente y

equitativo, liquidándose entonces el impuesto

de acuerdo con las disposiciones de esta cate-

goría.

Retención

Art. 25. - Deben efectuarse las siguientes

retenciones:

a) Los comerciantes o entidades comercia-

les, públicas o privadas que paguen a'

auxiliares de comercio y a las personas

comprendidas en el artículo 19, una re-

muneración, honorario y otros réditos

enumerados en el artículo 30, por ser-

vicios personales no comprendidos en

el artículo 27, y también los particula-

res, cuando sus obligaciones para es-

tos fines excedan de pesos 500 moneda

nacional, están obligados a retener e

ingresar al fisco, por cuenta del con-

tribuyente, al efectuar el pago a cuenta

del impuesto definitivo del mismo, un

3 % de los importes respectivos, salvo

otra disposición de la Dirección. El

mismo descuento se hará en las rega-

laciones judiciales de honorarios en el

momento de su pago;

b) La Dirección podrá eximir de las dis-

posiciones del inciso anterior a las re-

muneraciones, comisiones, asignaciones

y honorarios que se paguen a firmas

profesionales y otros contribuyentes o
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entidades de reconocida solvencia, sieni- yente, el impuesto de esta categoría sobre tales

pro que sean comerciantes o asimilados remuneraciones, al efectuar su pago.

a tales, de acuerdo con las disposiciones Tasas del gravamen

del artículo 24, y que efectúen pagos
a cuenta de la 39 categoría, en la forma Art. 30. -

y plazos que disponga la Dirección. u) La tasa básica a aplicarse sobre los,

41 categoría : Réditos del trabajo personal en
réditos imponibles es el 5 % en ta.^.

una relación de dependencia
categorías 11, 2° y 3", y el 3 % en la

Conce t
°

4" categoría;

b) Las pérsonas de existencia visible pa-
p además, una tasa adicional pro-

Art. 26. - Los réditos provenientes de la gresiva en línea continua, sobre el ré-

prestación de servicios personales bajo órdenes dito imponible global, en cuanto ex-

directas del empleador y en una relación de ceda la suma de pesos 10.000 moneda

dependencia, realizadas por personas residentes nacional anuales, de acuerdo con la ta-

en la República o no, en el territorio de la mis- bla adjunta (véase al final).

ma, están sujetos al gravamen. También están Cono rédito imponible global se entienda el

sujetos al gravamen, por los mismos conceptos, conjunto de los réditos netos imponibles quo

los réditos provenientes de servicios prestados han servido de base en las distintas categorías

ocasionalmente en el extranjero, por personas para lit liquidación del impuesto cadular, no ad-

residentes en la República. mitiéuidose otras deducciones que las que se pu-

Art. 27. - Las disposiciones del artículo an- dieron efectuar en la categoría, o en la decla-
terior rigen también para las personas que per- ración conjunta (art. 49), ni tampoco la de-

ciben pensiones, retiros o jubilaciones. Pagarán duccibn de impuestos creados por la presente

un recargo del 30 % del impuesto los jubila-

dos, retirados y pensionistas que optasen por ley.
Art. 31. - La obligación de los agentes de

domiciliarse en el extranjero. retención a retener, e ingresar el impuesto, pcr

Art. 28. - Las personas que se encuentran cuentrc de los contribuyentes, se refiere única-
en el extranjero al servicio de la Nación, pro- mente a la tasa básica (art. 30, inciso

a), sal-
vincias o municipalidades se considerarán como vo otra disposición de la Dirección.

domiciliadas en la República, siempre que sus Art 32. - Hasta tanto el Honorable Con-

réditos no sean gravados por el país donde es- greso
sancione una ley orgánica sobre admi-

tén en actividad.
nistración , percepción y procedimientos en el

Retención impuesto a los réditos, regirán al respecto las

disposiciones de la ley número 11.586 y los de-

Art. 29. - Los empleadores - sean particu- cretos reglamentarios que se hayan dictado.
lares, comerciantes o entidades comerciales o Art. 33. - La presente ley se considerará

civiles, públicas o privadas - que pagasen a como complementaria y aclaratoria de la ley
sus empleados, obreros, pensionistas, retirados 11.586 en cuanto no exista liquidación o pago
o jubilados, réditos de la índole descripta en definitivo del impuesto.

los artículos 26 y 27, bajo la denominación de Art. 34. - Deróganse las disposiciones que

sueldos, salarios, pensiones, retiros, jubilacio- se opongan a la presente ley.

nes, dietas, comisiones, participaciones, agui- Art. 35. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
naldos, habilitaciones, gratificaciones o cual-

quier otra remuneración en dinero o en especie Sala de la comisión, Diciembre 27 de 1932.

susceptible de ser estimada en dinero (por

ejemplo: habitación o comida), incluyéndose Abraham de la Vega. - Belisario ¿E-

los llamados viáticos, movilidad y gastos de barracón. - Manuel A. Bermúdez.

representación (salvo los importes expresamen- - José María Bastilla. - Raúl

te admitidos como tales por la Dirección y ex- Godoy. - Pedro Groppo. - HCe-

cluídos los descuentos para jubilaciones, retiros tor S. López. - José Heriberto

y pensiones), quedan obligados a retener de Martínez. - Juan F. Morrogh Ber

esta renta «real», como agentes de retención , nard. - Federico Pinedo. - Simón

e ingresar al fisco, por cuenta del contribu- Padrón.
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TABLA ACTUAL MODIFICADA

Diciembre 28 de 1932

Tasa adicional sobre los réditos globales netos superiores a m$n. 10.000

Escala en la cual está com-

prendido el rédito neto global

por año

Cuota variable de adi-

cional: porciento a apli-

carse sobre el exceden-

te del límite inferior

para agregarlo a la cuo-

ta fija de adicional

Porcientos de tasa adi-

cional entro los cuales

está comprendido el

rédito global

m$n.
Límite Límite m$a.
inferior superior

De 10.000 a 15.000 - 0,36 De 0 a 0,12

15.000 „ 20.000 18 0,64 29 0,12 „ 0,25

„ 20.000 „ 25.000 50 1,50 71 0,25 „ 0,50

„ 25.000 „ 30.000 125 2.- „ 0,50 „ 0,75
30.000 „ 35.000 225 2,50 77 0,75 „ 1.-

35.000 „ 40.000 350 3.- 79 1.- „ 1,25

„ 40.000 „ 45.000 500 3.50 „ 1,25 „ 1,50

„ 45.000 „ 50.000 675 4.- 19 1,50 „ 1,75

19 50.000 „ 55.000 875 4,50 „ 1,75 „ 2.-

77 55.000 „ 60.000 1.100 5.- „ 2.- „ 2,25

7y 60.000 „ 65.000 1.350 5,50 „ 2,25 „ 2,50

17 65.000 „ 70.000 1.625 6.- „ 2,50 „ 2,75

21 70.000 „ 75.000 1. 925 6,50 ,,. 2,75 „ 3.-
75.000 „ 80.000 2.250 6,20 39 3.- „ 3,20

„ 80.000 „ 85.000 2.560 6,60 „ 3,20 „ 3,40

„ '85.000 „ 90.000 2.890 7.- „ 3,40 „ 3,60

„ 90.000 „ 95°.000 3.240 7,40 „ 3,60 „ 3,80

„ 95.000 „ 100.000 3.610 7,80 „ 3,80 „ 4.-

100.000 „ 110.000 4.000 8,40 „ 4.- „ 4,40

„ 110.000 „ 120.000 4.840 9,20 „ 4,40 „ 4,80

„ 120.000 „ 130.000 5.760 8,96 „ 4,80 „ 5,12

„ 130.000 „ 140.000 6.656 8,62 „ 5,12 „ 5,37

„ 140.000 „ 150.000 7.518 9,12 „ 5,37 „ 5,62

,, 150.000 „ 160.000 8.430 8,82 „ 5,62 „ 5,82
„ 160.000 „ 170. 000 9 .31.2 9,22 „ 5,82 „ 6,02

„ 170.000 „ 180.000 10.234 9,26 „ 6,02 „ 6,20

„ 180.000 „ 190.000 11.160 9,05 „ 6,20 „ 6,35

„ 190.000 „ 200.000 12.065 9,35 „ 6,35 „ 6,50

„ 200.000 „ 210.000 13.000 8,60 „ 6,50 „ 6,60

„ -210.000 „ 220.000 13.860 8,80 „ 6,60 „ 6,70

„ 220.000 „ 230.000 14.740 9. „ 6,70 „ 6,80

„ 230.000 „ 240.000 15.640 9,20 „ 6,80 „ 6,90

„ 240.000 „ 250.000 16.51t0 9,40 „ 6,90 „ 7.-

,, 250.000 y más 17.500 7.- „ 7.- 77 -
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Despacho de la minoría 1 Art. 24 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión de Presupuesto y lla-

cienda, en minoría, ha tomado en considera-

ción el mensaje del Poder Ejecutivo sobre

ley de impuesto a los réditos; y, por las ta-

zones que dará el miembro informant,,,, os

aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1" - Substitúyase la escala a que

se refiere el artículo 21. de la ley N4 1.1.586,

por la siguiente :

De 24.001 a 30.000

„ 30.001 „ 40.000

„ 40.001 „ 50.000

50.001 „ 60.000

„ 60.001 „ 70.000

„ 70.001 „ 80.000

„ 80.001 „ 90.000

„ 90.001 „ 100.000

„ 100.001 „ 120.000

„ 120.001 „ 140.000

„ 140.001 „ 160.000

„ 160.001 „ 180.000

„ 180.001 „ 200.000

„ 200.001 „ 250.000

„ 250.001 „ 300.000

„ 300.001 „ 350.000

„ 350.001 „ 400.000

„ 400.001 „ 450.000

„ 450.001 „ 500.000

500.001 „ 600.000

„ 600.001 „ 700.000

„ 700.001 „ 800.000

„ 800.001 „ 900.000

„ 900.001 „ 1.000.000
„ 1.000.001 „ 1.200.000

1.200.001 „ 1.400.000

„ 1.400.001 „ 1.600.000

„ 1.600.001 „ 1.800.000

„ 1.800.001 „ 2.000.000

2.000.001 „ 2.200.000

„ 2.200.001 „ 2.400.000

„ 2.400.001 „ 2.600.000

„ 2.600.001 „ 2.800.000

„ 2.800.001 „ 3.000.000

. . . 1 %

. 2 „

3 „

. „

. . . 5 „

. . . 6 „

. . . 7 „

. . . 8 „

. . . 9 „

. 10 „

. . . 11 „

. 13 „

13 „

. . . 14 „

. . . 15 „

. . . 1r „

. . 17 „

. 18 „

. 19 „

. . 20 „

. . . 21 „

. . . 22 „

. . . 23 „

. . . 24 „

. 25 „

. . . 26 „

. . 27 „

. . . 28 „

. . . 29 „

. . . 30 „

. . . 31 ;,

. . 32 „

. . . 33 „

. 34 „

Más de 3.00®.000. . . . . . . . . 35 „

Sala de la Comisión , Diciembre 27 de 1932.

Adolfo Dickmann. - Rómulo Bogliolo.

- Américo Ghioldi. - José L. Pena.

- Nicolás Repetto.

Sr. Presidente (Cafferata). - En
consideración.

Sr. de la Vega. - Pido la palabra.
La Comisión de Presupuesto ha pre-

sentado su despacho sobre el proyecto
de ley del Poder Ejecutivo de modifi-
cación a los impuestos a los réditos, den-
tro del propósito enunciado por el mis-
mo y que traduce una necesidad pública
evidente, cuál es la de tratar de intro-
ducir reglas que aclaren situaciones que
simplifiquen tasas y procedimientos,
que coloquen al contribuyente como a
las oficinas colectoras en el caso de po-
der expedirse con toda seguridad, evi-
tando así equívocos o dudas de difícil
solución.

Cuando el Gobierno Provisional, lle-
vado por la necesidad de allegar recur-
sos al erario, proyectó este impuesto.,
lo hizo en una forma esquemática y
por consiguiente sencilla pero al mis-
mo tiempo no respondía al concepto
que informa el impuesto a la renta en
las naciones principales del mundo que
lo han incorporado a su sistema tribu-
tario y que consiste, para asegurar más
su eficiencia y al mismo tiempo su jus-
ticia, en la diferenciación no sólo de
rentas, sino aun a veces de situaciones
personales de los contribuyentes.

Respondiendo a este propósito la Cá-
mara, apartándose de la línea esque-
mática que había sido la norma del
impuesto a los réditos decretado por el
Gobierno Provisional, sancionó la ac-
tual ley. Pero desgraciadamente por
causas diversas y especialmente un poco
por la falta de estudio, o por la falta
de antecedentes administrativos en el
país, que por primera vez tiene esta
clase de tributos, por la falta de capa-
cidad práctica del contribuyente y por-
que se han tenido también que organi-
zar reparticiones administrativas sin
aquéllos, se ha planteado una serie de
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situaciones realmente engorrosas que usa razón es necesario proceder a la
es necesario evitar que en lo sucesivo unificación de la tasa, ya qué forma
puedan seguir perturbando, con situa- parte fundamental del propósito de jus-
ciones que no tienen absolutamente ocia dentro de la simplicidad en que
nada de claro. se inspira el proyecto despachado por

Dentro de este propósito esencial la la comisión. Desde luego, se ha man-
Comisión de Presupuesto ha aceptado tenido una clasificación de réditos por
en su mayor parte los enunciados pro- categorías, pero debe tenerse presente

puestos por el Poder Ejecutivo. Y sin que es al sólo efecto de enumerar ré-
el ánimo de entrar a hacer un. informe Mitos y trazar normas para la aplica
de carácter particular, que sería im- uion del impuesto, y también para el
propio en este caso y peligroso por la "aso en que el contribuyente perciba
misma índole de la ley y porque se ríasrentas de una sola de dichas catego-

trata de informaciones que en su caso .
serán dadas cuando se trate en paro- Para referirme más especialmente ya

los tipos de renta según las distintascular el proyecto de ley, voy a tratar a
de dar a grandes rasgos el concepto categorías, pasaré a informar a la llo-

sintético de las principales modifica- iiorable Cámara que en la renta del
sciones que la Comisión de Presupuesto 1zelo desaparece el límite m`i^imo de

di-aconseja a la Cámara sancionar. tres por ciento, teniendo presente la di-
fícil situación económica que se atra-

Razones de economía, señor presi- viesa y que no es prudente, por consi-
dente, han aconsejado la unificación ,t,uiente gravar en estos momentos con
de las tasas en un cinco por ciento un impuesto réditos inexistentes, o sea,
para las categorías primera, renta del ,.n el caso, un gravamen que no sería

suelo ; segunda, el rédito de capitales J sobre renta, sino en realidad sobre pa-
mobiliarios, y tercera, réditos del co- trimonio o capital.

mercio y de la industria ; y en un tres En la segunda categoría las disposi-
por ciento para la cuarta categoría, nones en vigor han sido ampliadas,
que se refiere a los réditos al trabajo riempre también dentro de un propó-
personal. Actualmente, el distinto, TTií- rito de simplificación y de precisión,
mero de tasas de dos, de tres, de cua- buscando campo más extenso para la

tro, de cinco y de seis por ciento, aplicación del impuesto, ya que si bien
además de los inconvenientes que signi- rl art'culo 1° de la ley grava todos

fica para la administración recauda- los réditos en su fuente argentina, es
dora y para la determinación precisa conveniente clasificar de antemano
de la situación del contribuyente, quita casos que lo requieren, como que son
a este impuesto el carácter de igual- de difícil percepción o que plantean,
dad y, al mismo tiempo, le da un ca- por lo menos, casos dudosos.
rácter complicado, del que es necesa- La tercera categoría ha sido proba-

rio despojarlo en todo lo que sea po- blemente la que más prolijamente está
sible. contemplada en el proyecto, por cuan-

En el proyecto que considera la Cá- lo las disposiciones en vigor no son
mara y que propone la comisión, señor tan sólo, en algunos casos, contradic-
presidente, desaparece la división de lorias, sino que ofrecen dificultades
las categorías de renta que actualmen- insalvables para formular el balance
te existe; es decir, que el contribuyen- impositivo. Tres situaciones deben des-
te no tendrá que formular declaracio- lacarse especialmente. Primero, que la
nes individuales de cada categoría, sino declaración del contribuyente, como se
que unificará sus distintos réditos en ha dicho anteriormente, debe estar, de
una sola declaración que, unida a un acuerdo con el proyecto que se acon-
balance impositivo, determinará el re- ceja a la Cámara, a cargo del partieu-
manente neto, o sea el rédito real sobre lar contribuyente y no de la entidad
el cual deberá fijarse el impuesto. Por comercial. De manera que al distri-

25-VTI
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buir los beneficios del comercio, los te y de incapacidad. Finalmente, en
participantes de esos beneficios serán ningún caso el límite mínimo podrá so-
los que formularán sus respectivas de- brepasar de la suma de 500 pesos men-
claraciones de rentas. Además de ta suales.
ventaja que este procedimiento impli- Estos son los puntos centrales que
ea, permitirá la deducción por carta aconseja la Comisión a la Cámara en
dé familia en la tercera categoría, cir- su despacho. Está convencida de que
cunstancia que hoy no es de posible con la sanción de la ley que aconseja
aplicación. el impuesto a los réditos, entra en una

El segundo aspecto interesante y que fase de progreso en su aplicación a
constituye también una de las nuevas nuestro país, en una fase más justa,
características del proyecto que acori- equitativa, clara y precisa, y en ese
seja la comisión se refiere a las socie- sentido espera que aquél merecerá la
dades anónimas, que liquidarán, segun sanción favorable de la Honorable Cá-
lo aconseja la comisión, el impuesto mara.
exclusivamente sobre los beneficios no Sr . Presidente (Cafferata). - Se va
distribuídos, por cuanto será el tepe a votar en general el despacho.
dor de acciones el que tendrá a su car- .-Resulta afirmativa.
go la declaración de los dividendos que
le hubieren correspondido. -En discusión en particular.

Por último se ha contemplado el caso
de las sociedades que son sucursales de Sr. Groppo . - Hago indicación que

sociedades anónimas extranjeras y que artículo que no sea observado se dé
por razones de orden administrativo y por aprobado.
de centralización en sus negocios fine- I -Asentimiento.
ra del país, no pueden proporcionar ni
se les puede exigir todos los elementos Sr. Presidente (Cafferata). - Ha
de juicio necesarios para la aplicación biendo asentimiento, así se hará.
del impuesto en la forma que he iridi-
cado precedentemente, por cuyo io- -Sin observación, se dan por apro-
tivo éste deberá aplicarse en este úl- bados los artículos 19, 29 y 34.

timo caso sobre los beneficios netos sin -En discusión el artículo 49.
tener en cuenta la forma en que ellos
son repartidos y porque se trata tarro- Sr. Martínez (J. H.). - Pido la pa-
bién de una distribución que se hace en labra.
el extranjero fuera del control de las Noto que hay un error en el despacho
autoridades argentinas. impreso que tienen los señores diputa-

Las deducciones por carga de ¡ami- dos a la vista. Pido que la Secretaría
tia han sido también consideradas con lea el texto original del despacho de
un sentido equitativo de simplificación la comisión.
y de claridad y es así que, en lugar Sr. Presidente (Cafferata). - Se va
del engorroso y difícil sistema actual, a leer.
se propone otro sistema estableciendo Sr. Secretario (Zambrano). - El ar-
un límite mínimo no imponible de 200
pesos, el cual se eleva en un 50 por
ciento mensual por el cónyuge y 25

tículo 49 d l de i ih lge spac o or na , que
tengo en mis manos, dice : «Ningún
rédito bajo concepto alguno pagará

por ciento mensual por hijo menor de más de una vez al año el presente ¡m-
edad, siempre que no tengan recursos puesto».
propios y estén a cargo del contrilru- Sr. Martínez (J. H.). - Ese es el tex-
yente o que esté físicamente imposibi- to del despacho.
litado para el trabajo o que, careciendo Sr. Pinedo . - Pido la palabra.
de recursos, tengan que ser mantenidos Yo entiendo que es mucho mejor el
por sus padres. Igual deducción tam- artículo tal como está en el despacho
bién se aconseja en el caso de accid m- impreso que tienen los señores diputa-



CONGRESO NACIONAL 771

Reunión núm. 83 CAMARA DE DIPUTA [)OS Diciembre 28 de 1932

--Sin observación se aprueban los ar-

tír.ulos 59 a 10 inclusive.
dos a la vista, porque es más claro. Se
refiere a que ningún contribuyente
pague por el mismo rédito dos im-
puestos.

Sr. Martínez (J. H.). - Este asunto
ha sido discutido ampliamente en la
comisión y justamente hice a ella ob-
servación de que me oponía a todo sis-
tema que significara una doble impo-
sición. Por lo tanto, si la comisión acepe
taba este punto de vista mío, que fué
aceptado, era preferible la redacción
del artículo de la ley 11.685, que no
dejaba lugar a dudas al respecto;
mientras que en cambio la redacción
nueva, que se refiere al rédito de cada
contribuyente, podría prestarse a in-
terpretaciones equivocadas. La comi-
sión aceptó que se mantuviera el ar-
tículo 39 de la ley actual como 49 de
este proyecto.

Ahora bien; como hubo un error en
las pruebas de imprenta, en las órdenes
del día que tienen los señores diputa-
dos, figura el artículo 49 del proyecto
y no el artículo tal cual lo ha despa-
chado la comisión y que ha leído ahora
el señor secretario.

Sr. Pinedo . - Insisto que el artícu-
lo tal cual está en las órdenes del día
es mejor que el que se ha leído.

Sr. Lazo . - ¿En qué consiste la di-
ferencia?

Sr. Martínez (J. H.). - En que el
despacho en la forma en que lo ha leí-
do el señor secretario suprime las pe-
labras «de un mismo contribuyente»,
palabras éstas que figuran en la orden
del día impresa. De este modo se corta
en forma absoluta la doble imposición

Sr. de la Vega. - Ha habido un
error de imprenta y la comisión así lo
hace pr?sente.

Sr. Martínez (J. H.). - Pido que la
Presidencia ponga a votación el artícu-
lo 49 del despacho excluyendo esas pa-
labras.

Sr. Presidente (Cafferata). - Asi
se hará.

1

--En consideración el artículo 11.

Sr. Pinedo . - En el artículo 11 hay
un error. Donde dice: «censales» debe
decir «auxiliares».

Sr. Presidente (Cafferata). - Se vo-
tará coca la aclaración hecha por el se-
ñor diputado.

--Se vota y aprueba el artículo 11 en

la siguiente forma:

Artículo 11. - Para aplicar el impuesto se

tomará eu cuenta las valuaciones fiscales da

los regisi ros nacionales o provinciales de con-

tribución territorial o impuestos análogos i

pero la Dirección, asesorada por las comisiones

auxiliares locales podrá deducir de dichas ta-

saciones la misma que corresponde al valor de

las mejoras existentes en las propiedades rura-

les cuando esas mejoras estén computadas en

las valuaciones fiscales.

---Sin observación se aprueban los ar-

tículos 12 y 13.

- --En consideración el artículo 14.

Sr. Pueyrredón. - Pido la palabra.
Quisiera que la comisión me infor-

mara si los bancos que emiten deben-
tures,a un determinado interés y que
pagan dentro de su categoría, por las
utilidad%.s generales, tienen que pagar
por las hipotecas que acuerdan y ade-
más por los debentures que emitan, o
pagan la diferencia entre unas y otros.

Sr. Pinedo. - No pagan sobre el in-
terés que cobran por las hipotecas, ni
por la dliferencia; pagan sólo por las
ganancias netas. Es precisamente lo
que se modifica en la ley.

Sr. Pueyrredón. - Con esa aclara-
ción quedo satisfecho.

-Se vota y aprueba el artículo 14
del despacho.

-Se vota y aprueba el artículo 49 en -.-Sin observación se aprueban los ar-

la siguiente forma: «Ningún rédito bajo tículos 15 a 17 inclusive.

concepto alguno pagará más de una vez

al aflo el presente impuestos. --En discusión el artículo 18.
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Sr. Pinedo . - Pido la palabra.
En el artículo 18 hay dos pequeños

errores de impresión en el último pá
rraf o.

Dice: «Para determinar la renta nelrt
o el.impuesto se aplicarán por analogía
las disposiciones de los artículos...»
Debe decir : «se aplicarán las dispodi
ciones pertinentes de los artículos...»
Además, se menciona por error el ar
tículo 27; es el 26.

Sr. Secretario (Zambrano). Que-
daría en esta forma: «Para determinar
la renta neta o el impuesto se aplicarán
las disposiciones pertinentes de los ar-
tículos 19 al 23 y 26 al 29.»

Sr. Bunge . - Pido la palabra.
En el primer apartado de este ar-

tículo hay una larga enumeración ele
ocupaciones ocasionales, como la de
albacea, síndico de quiebra, mandata-
rio, director o síndico de sociedad anó-
nima, terminada con la palabra «etcé-
tera». Ese «etcétera» demuestra que
una enumeración tan concreta de ocil-
paciones que se refieren a un escaso
número de personas, no es posible rea-
lizarla completa. Tiene el inconveniel! -
te de todas las enumeraciones demasia-
do minuciosas, que se convierten ee,
excluyentes de los casos no menciona-
dos. Los «etcétera» en las leyes tienen
toda clase de inconvenientes y se prei-
tan a toda clase de dudas.

Se me ocurre que la comisión podría
introducir una modificación que elins fi-
nara esa posibilidad de error. El obje-
to de la comisión, en mi entender, ha
sido referirse a las prestaciones de ser-
vicios ocasionales o permanentes que
no podrían comprenderse propiameiiie
en el ejercicio de una profesión u ofi-
cio, o de un cargo permanente público
o particular.

Me parece que quedaría el artículo
en forma satisfactoria diciendo simpl,!-
mente: «Las prestaciones de servicies
ocasionales o permanentes, incluso los
de comisionista o corredor no matriett-
lado, etcétera».

Sr. Pinedo. - Pido la palabra.
La observación que hace el señor (l i

putado Bunge ha sido tenida en cuenta
en la comisión. Si comparara el señ(:r

diputado la redacción actual con la del
proyecto que mandó el Poder Ejecutivo,
notaría que se ha omitido la enumera-
ción de la mayor parte de lo que está
de más.

Esta enumeración no es taxativa ; es
meramente enunciativa. Se ha que-
rido enunciar algunas actividades y
profesiones, porque respecto de ellas
pueden surgir dudas. La primera es la
de los jueces. Algunos magistrados han
creído que en virtud de la cláusula
constitucional, según la cual no se 1,38
puede reducir la remuneración, no s;)u
ellos pasibles del impuesto a la renta,
y se ha querido cortar de entrada se-
mejante interpretación. La exención
constitucional no tiene ese alcance. Lo
único que la Constitución prohibe es
bajar los sueldos, pero no excluir a la
remuneración de los jueces de las dis-
posiciones de carácter general que al-
canzan a las otras remuneraciones.

Así también son dudosas algunas de
estas otras actividades, porque no en-
cajan perfectamente dentro de las de-
nominaciones de las leyes de fondo,
como el cargo de los corredores.

Por eso pediría al señor diputado que
no insistiera en la modificación pro-
puesta. No es exacto que estén excluí-
das las actividades no mencionadas,
porque, repito, es una disposición me-
ramente enunciativa. Conviene que
estas actividades o profesiones sigan
indicadas en la ley, y pido a mis colegis
que mantengan el artículo tal cual está.

Sr. Bunge. - Es muy cómodo re-
solver todas las dificultades de las enu-
meraciones con «etcéteras».

Sr. Pinedo . - Lo hace hasta el Có-
digo Civil.

Sr. Presidente (Cafferata). - Sír-
vanse no dialogar los señores dipu-
tados.

Sr. Bunge . - El Código Civil no es

infalible.

Sr. Presidente (Cafferata). - Se vo-
tará el despacho de la comisión y si
fuera rechazado se votará la proposi-
ción del señor diputado Bunge.

Se va a votar el artículo 18 del des-
pacho, con la aclaración formulada por
el señor diputado por la Capital, doc-
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tor Pinedo, que ya ha leído la Secre- les, los que practican un oficio y demás
taría. que trabajan en prestaciones de servi-

cios remunerados sin ser comerciantes
-Resulta afirmativa. o industriales, pueden hacer la deduc-

ción correspondiente a los gastos que
-En discusión el artículo 19. tienen realmente el derecho de deducir.

No he encontrado en el texto ningún
Sr. Bunge. - Pido la palabra. artículo aplicable a eso.
La modificación de forma hecha por Sr. Pinedo. - Pido la palabra.

la comisión a este artículo, me obliga Voy a decir muy pocas para con-
a hacer algunas observaciones al texto testar lo que se acaba de expresar. El

del artículo 19. En la forma en que artículo 19 ha necesitado entrar en al-
estaba en el despacho que decía «se gunas minucias para explicar lo que es
aplicarán por analogía» las disposicio- beneficio en aquellas operaciones en
nes tales y cuales, las disposiciones del que hay compra y venta, indicando

artículo 19 que en todas sus palabras dónde está la diferencia y cómo la di-
se refieren exclusivamente a comer- ferencia se traduce en beneficio. Los
ciantes e industriales, habrían podido gastos para estos y los demás contri-

aplicarse cómodamente para el contri buyentes están regidos por disposicio-
buyente que no es legista, por analogía nes de carácter general, una de las
a los gastos que tienen en el ejercicio cuales es el artículo 24, que establece
de la profesión y que deben deducir el principio del remanente neto, o sea,
para calcular su rédito neto. Pero es- el sobrante entre las entradas o ben.e-
tablecido como está, que son pertinen- ficios sobre los gastos necesarios para
tes a ella las disposiciones del artículo obtener, mantener y conservar dicho
19 que se refieren exclusivamente a in- rédito. Ese es el principio general.
dustriales y comerciantes, no resultar Además, en el artículo 64 de la ley
pertinentes... anexa a ésta, encontrará el señor dipu-

Sr. Martínez (J. H.). - Justamente tado Bunge las disposiciones supleto-
por eso la comisión cambió la palabra rias que dice no haber leído hasta
«analogía» por «pertinentes». Aquellas ahora.
disposiciones que por su naturaleza es- Sr . Bunge. - Señor presidente : pre-
tán destinadas exclusivamente a co- cisamente el principio general del ar-
merciantes e industriales, no rigen para tículo 24 y del artículo 69 se aplica a
los demás contribuyentes. En cambie, todo el mundo, pero nos vamos a en-
las disposiciones que les son aplicables contrar los que ejercemos una profe-

son las pertinentes. Con eso también sión, sobre todo los que desempeñamos
se evita que las disposiciones tengan funciones profesionales con remunera-
una extensión mayor que la que real- ción fija, con dificultades iguales o
mente le corresponde. peores que ahora. En mi caso, las difi-

Sr. Bunge . - En ese caso, se va a cultades actuales son tales que un fun-
necesitar para los profesionales una cionario del impuesto a los réditos llegó
cédula especial y explicaciones especia- a aconsejarme que me hiciera registrar,
les para los gastos que tienen el de- a los fines del impuesto, como comer-
recho de deducir de sus réditos brutos ciante y llevara libros, lo que era evi-
para calcular su rédito neto, lo que va dentemente un absurdo. Pero yo no sé
a complicar la aplicación de la ley; a hasta ahora qué es lo que la Dirección
pesar de que este texto tiene mejoras del Impuesto a los Réditos puede des-
notables que van a simplificar el labe• contarme como gastos del ejercicio de
rinto en que nos hemos encontrado la profesión y lo que yo no puedo des-
todos metidos por la ley en vigor, contar a ese efecto y con este proyecto

Por esa razón me parece conveniente me encontraré con iguales dificultades.
introducir un artículo o apartado refe- En mi caso, están miles de profesiona-
rente a la forma en que los profesiona- les. Por eso he dicho que la comisión
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hiciera una aclaración, porque precisa. ción del mismo, a los empleados habi-
mente para los profesionales la cuestión litados, y las que las compañías de
es sencilla. Bastaría que la ley indicas(, seguros paguen a los asegurados, salvo
en forma concreta, en pocas líneas; el caso en que al pagarse esas partici-
pero si esas pocas líneas no existen, paciones se haya efectuado el pago del
las complicaciones actuales van a sur- impuesto correspondiente.»
gir para todos los profesionales de !a Pido que el artículo en discusión se
República, comisionistas, corredores c vote solamente hasta el inciso f), porque
demás a que se refiere el artículo 17. tengo una observación que hacer con

Sr. Presidente (Cafferata). - g Ij:t respecto al inciso g).
comisión acepta? Sr. Presidente (Cafferata). - Se va

Sr. Pinedo . - No, señor presidente. a votar el artículo 21 hasta el inciso f).
Sr. Presidente (Cafferata). - El

señor diputado propone algún artículo ° -Se vota y resulta afirmativa.
Sr. Bunge. - No me gustaría im-

provisar. Dejo constancia de que el Sr. Pinedo. - Pido la palabra.
despacho adolece de esa seria laguna. En el inciso g), a consecuencia de la

Sr. Presidente (Cafferata). - Se va modificación que ha sufrido el artículo
a votar el artículo 19 en la forma des- 17, hay unas palabras que están de más.
pachada por la mayoría de la comisión. Dice el inciso g) : «Las remuneracio-

nes por cualquier concepto de los direc-
-Se vota y resulta afirmativa. tores y síndicos de sociedades anónimas

y gerentes de sociedades de responsa-
-En consideración el artículo 20. bilidad limitada» ... Luego viene un

párrafo que está de más, que es éste :
Sr. Simón Padrós . - Pido la palabra. «... salvo los sueldos fijos que perciben
En el inciso g) del artículo en disco- como retribución de funciones ejerci-

sión hay un error de imprenta, una pe- das continuamente siempre que, a jui-
queña omisión. Se han omitido las pa- cio de la Dirección, éstos queden dentro
labras «o no», después de la palabra ! de lo usual con respecto a la clase de
«éstos», quedando esta parte del inciso I negocios y las circunstancias». Todo
en la siguiente forma, tal cual la des- esto está de más,
pachó la comisión : «g) Las comisiones De manera que quedaría: «las so-
o garantías que abonen a comisionistas, ciedades de responsabilidad limitada
corredores o consignatarios, tomando salvo el caso en que al pagarse esas
éstos o no a su cargo el riesgo de la sol- remuneraciones se haya efectuado el
vencia del comprador». pago del impuesto correspondiente».

Sr. Presidente (Caffe°rata). - Se va Hago esa proposición.
a votar el artículo 20 con la aclaración Sr. Martínez (J. H.). - Pido la pa-
formulada por el señor diputado por labra.

Tucumán al inciso g). Creo que el señor diputado por la
Capital tiene una confusión sobre el

-Se vota y resulta afirmativa. particular; porque es cierto lo que ha
dicho que en virtud de la nueva redac-

-En consideración el artículo 21. ción del artículo 17 la remuneración
a directores, y síndicos de sociedades

Sr. Pinedo . - Pido la palabra. anónimas paga como utilidad un im-
En el inciso e) hay que corregir tan!- puesto a los réditos. Pero en este artícu-

bién un error de imprenta. lo se refiere a las reducciones para
La excepción que se establece en el obtener el beneficio neto por las distin-

inciso debe ir al final, en lugar de estar tas causales y entre ellos se establece
en el medio. Quedaría así: «e) Partid- que son las remuneraciones que se pa-
paciones que se paguen en relación fija gan a directores y síndicos, excepto las
a beneficios del negocio o de una see- que se pagan a estas mismas personas
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como sueldos, sumas que pueden ser ralo a un empleado, la compañía pue-
discriminadas a efecto de establecer el I de hacer la deducción respecto de ese
beneficio neto. ir,iporte. Nada tiene que ver respecto

De manera que no se refiere en rea- del impuesto a los réditos que esa per-
lidad al impuesto que debe pagar la sona deba pagar por la utilidad o par-
remuneración como director o síndico, tE' de la utilidad que la compañía le
por las utilidades, sino la eliminación reconozca como director o síndico.
de lo que se paga por sueldo a efecto Abora bien, por esa utilidad tampoco
de establecer el beneficio neto; de este la sociedad debe pagar, de acuerdo a
modo esos sueldos figurarán tal como lo que expresa el artículo 17.
gastos generales. Por eso llamo la atención de mi dis-

Sr. Pinedo . - Pido la palabra. tioguido colega, el señor diputado por

El artículo anterior respecto a so- la Capital, que a mi modo de ver está
ciedades anónimas gravaba a las so- confundido respecto del alcance de los
ciedades anónimas en sus utilidades y artículos. Nada tiene que ver el artícu-
para determinar cuáles eran éstas e lo 17, que ha quedado aclarado y esta-

impedir que las sociedades distribuye- blece que en lo que se refiere, a las
ran las utilidades en forma de benefi- sociedades anónimas que reparten uti-

cios a los síndicos y directores estableció lidades en el país, sólo pagarán impues-
en forma muy reducida y circunscripta to a los réditos por la parte de utili-
cuál era lo que podía deducirse del ac- dades que no se reparten; y que las
tivo a repartir. utilidades que se reparten se, gravan

Ahora el artículo ha sido modificado, al ser percibidas por el accionista, di-

precisamente a indicación del señor di- rector o síndico.
putado Martínez, y se establece que las Sr. Pinedo . - Insisto en mi propo-

ganancias de las sociedades anónimas sieión, porque no es convincente e;
distribuídas, ya sea como beneficio de razonamiento del señor diputado.
accionistas, ya sea como remuneración Sr. Pueyrredón . - Pido la palabra.

a los síndicos o directores, están gra- Quisiera que el señor miembro infor-
vadas como tales, quedando sólo gra- mante de la comisión me informara, ya
vada en la sociedad la ganancia indi- que existe en el artículo 44 la disposi-
visa. Esta parte del inciso g) corresponde ción por la cual no se pagará dos veces,
al antiguo concepto y no al actual. Es el si en el caso de sociedades anónimas,
motivo por el cual pido la supresión. cuando al distribuir las utilidades en-

Sr. Martínez (J. H.). - Pido la pa- tregándose al directorio'un porcentaje
labra, ya, se ha cobrado el impuesto, se les

Lo que dice el señor diputado por cobra ahora de nuevo.
la Capital es exacto, pero está confun- Sr. Martínez (J. H.). - El señor
dido en cuanto al artículo en sí. diputado por Buenos Aires posiblemen-

El inciso que estamos tratando se te no ha estudiado el artículo 17.
refiere al artículo 21 y establece que no Sr. Pueyrredón. - Por eso pregunto.
se admitirán deducciones sino por las Sr. Martínez (J. H.). - El artículo
causales que enumera, es decir, deduc- 17 establece un régimen especial. Por
ciones para establecer el beneficio neto. la primera parte del mismo el rédito
Entre esas deducciones establece que que se tenga como dueño o cualquier
no se admitirán las que correspondan otra forma de responsabilidad ilimita-
a las remuneraciones por cualquier con- da en el comercio o en la industria, de
cepto de los directores y síndicos de cualquier naturaleza que sea este co-
sociedades anónimas y gerentes de so- mercio o industria, está sujeto al im-
ciedades, salvo las que correspondan puesto a los réditos por el beneficio
a los sueldos fijos de las mismas per- neto de la misma. Por la segunda parte,
sonas. Cuando se trata del sueldo fijo los beneficios obtenidos en la Repúbli-
de un director o síndico de sociedad ca por las entidades civiles y comer-
anónima, que en ese caso está equipa- ciales, de cualquier naturaleza que sean
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también, que no distribuyan sus utili- Se va a votar el artículo 25 con la
dades aquí - para evitar esa evasión aclaración que acaba de formular el
fiscal - quedan sujetos al impuesto a señor diputado por la Capital.
.los réditos por el monto de sus benefi-
cios: se refiere a las sociedades que no -Resulta afirmativa.
distribuyan en el país sus utilidades.
Y por el tercer párrafo de ese artículo, -En consideración el artículo 26.
que se refiere a las entidades con perso-
nería jurídica, es decir, con responsa-

Sr. Cortés Arteaga. - Pido la pa-

bilidad limitada, en todas las formas, labra.
que distribuyan sus utilidades en el Es lamentable que en una ley llama.
país, queda gravada la parte de los be- da de impuesto a la renta, también
neficios sociales que no se haya distri figure un impuesto a los salarios. Me
buído a los accionistas, directores o parece un concepto equivocado consi-
síndicos; es decir, todo aquello que se derar como renta los salarios, ya que
mande a fondos de reserva o previsión, éstos son retribución de servicios por
para evitar que se eluda el impuesto. trabajos realizados. Los salarios de em-

La parte que se distribuya a los direc- pleados y trabajadores son reducidos
Lores, accionistas y síndicos no está gra- en estos momentos en razón de los gra-
vada, pero no está excenta de impuesto, vámenes que tienen los artículos más
porque esos directores o accionistas, al indispensables ; pero si las necesidades
percibir su remuneración y su dividen- del erario hacen que este impuesto siga
do, pagan entonces el impuesto corres- subsistiendo, considero que debemos
pondiente, y de este modo no hay doble eximir de él a los sueldos de obreros y
imposición, empleados de categoría inferior.

Sr. Pueyrredón . - Esa explicación Por estas razones propondré un agre-
es la que deseaba. gado al final del primer párrafo que

Sr. Presidente (Cafferata).-La Pre- diga así: «siempre que su remuneración
mayor a 3.600 pesos por año.»

sidencia entiende, en cuanto al inciso sea
f) del artículo 21 que, aun cuando el Este concepto lo comparte la Confe-

deración General del Trabajo que abar-
ca en su seno más de 200.000 empleados

dijo que era incluído, ese ha sido su pro
pósito y la voluntad de la Cámara.. Que- y obreros y que con tal motivo se ha

dirigido a la Honorable Cámara.
da, entonces, aprobado el inciso f). Nada más.

Se va a votar el despacho de la, co Sr . Pinedo . - Pido la palabra, paramisión sobre el inciso g). decir dos tan sólo.

-Se vota y es aprobado. La antigua ley eximía de impuesto a
la entrada de 3.600 pesos, o sea 200

Sr. Presidente (Cafferata).-En. con- pesos mensuales; ahora se ha puesto

sideración los incisos h), i) y j). la cifra de 200. Pero debe tener en
cuenta el señor diputado que se ha al-

-Se aprueban. terado el sistema de carga de familia.

Antes la reducción por cargas de fami-
-Sin observación, se rprueban l os ar lia era de moneditas que no sumaban

tículos 22 23 y 24, un peso; mientras que ahora se deduce
50 pesos al contribuyente casado y 25

-En consideración el artículo 25.
pesos por cada hijo, lo que significa

Sr. Pinedo. - Hay un error en la para el contribuyente casado con dos

numeración: los artículos 19, 30 y 27 hijos una exención de 100 pesos y para
mencionados en este artículo, son 18, el de más hijos una exención mayor.
29 y 26, es decir, uno menos. Sólo no habiéndose estudiado la orga-

Sr. Presidente (Cafferata). - Seto- nización que se propone puede ser obje-
mará nota. tada.
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Sr. de la Vega. - Ya está votado. Sr. Pinedo . - Solicito un breve cuar-
Sr. Presidente (Cafferata). - No, to intermedio.

señor diputado. Está en el artículo 26. -Apoyado.

Sr. de la Vega. - Pero se ha votado
esto en el artículo 6°. Sr. Presidente (Cafferata). - Invito

Sr. Martínez (J. H.). - Lo que dice a la Honorable Cámara a pasar a un
breve cuarto intermedio.

el señor diputado es que la observación
debió haberse hecho anteriormente. -Es la hora 18 y 21.

Sr. Presidente (Cafferata). - Como -Siendo las 18 y 43 minutos:
la comisión no acepta, se va a votar el
despachó. Sr. Presidente (Cafferata). - Seño--

res diputados : No ha sido posible hasta
Sr. Cortés Arteaga. - Pido que se Seño-

este momento conseguir número.
vote por partes.

Queda levantada la sesión.

-Después de un momento de espera : -Así se hace.
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percepción y procedimiento en materia Sr. Presidente (Cafferata). - Hasta
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9.-Moción del señor diputado Escobar para Sr. Groppo . - Propongo que se es-
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bre aplicación del derecho adicional Sr. Presidente (Cafferata). - Queda
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yerba mate y excepción para las mer- señores diputados.

caderías eximidas de derecho. -Por indicación del señor diputado

13.-Moción del señor diputado Martínez (J. Fresco se suprime la lectura del acta

H.) para considerar sobre tablas el des- y se da por aprobada.
pacho de la Comisión de Presupuesto en
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mentario al Ministerio de Justicia e

Instrucción Pública para el pago de ASUNTOS ENTRADOS
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fiere el número anterior. II
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hora 16: Morón formula observaciones relacionadas con
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4 cientos pesos mensuales eximidos del
impuesto, ya rige esto en la ley actual-

LICENCIA mente en vigor.

Sr, Presidente (Cafferata). - Se va
Buenos Aires, Diciembre 29 de 1932. a votar la moción de reconsideración

formulada por el señor diputado por
Señor presidente de la Honorable Cámara ate Buenos Aires.

Diputados, doctor Juan F. Cafferata.

-Se vota y resulta negativa.
Presente.

-En consideración el artículo 28.
Teniendo que ausentarse a mi provincia por

razones de salud, solicito licencia para faltar Sr. Pinedo. - Pido que rija la regla
a tres sesiones. de que artículo no observado se dé por

Saludo a usted muy atentamente. aprobado.

Osvaldo M. Calderón.. Sr. Presidente (Cafferata). - Si hay
asentimento así se hará.

--Sin observación se vota y acuerda,

con goce de dieta, la licencia prece-

dente.

5

IMPUESTO A LOS REDITOS

,-Asentimiento.

-Se aprueban los artículos 27 a

29 inclusive.

-En discusión el artículo 30.

Sr. Presidente (Cafferata). - Se pa- I Sr. Pinedo. - Pido la palabra para
sará a la orden del día. hacer una pequeñísima aclaración.

Quedó pendiente la consideración de El artículo 30, después de los incisos
la orden del día 93 en el artículo 2t;. 'a)

Cortés Arteaga
. - Pido la pa- y b) se refiere 44 y debe

labra. referirse el artículo al 39.

Había propuesto en la sesión de ayer En cuanto a la tabla adjunta debe
un agregado al primer párrafo del ;^r- tenerse en cuenta que dicha tabla que
tículo 26. Como algún miembro de la figura en la página 959 está mal titula-

da. Debe desaparecer el título que dice:
Comisión de Presupuesto ha dicho que «Tabla
esta proposición debió haberse hecho actual modificada».
anteriormente, es decir, al tratarse el Sr. Presidente (Cafferata). - Con

artículo 64, solicito del señor presidente las correcciones que ha formulado el
quiera poner a consideración de la t 'i.- señor diputado por la Capital, si no se
mara mi pedido de reconsiderar la pri- observa el artículo se dará por apro-
mera parte de este artículo en virtud bado.
de las razones fundamentales expresa- -Aprobado.
das ayer.

Sr. Presidente (Cafferata). - En -Se aprueba el artículo 31.
consideración la moción formulada por

el señor diputado por Buenos Mires -En discusión el artículo 32:
de que se reconsidere la primera parte.
del artículo 64. Sr. Pinedo. - Pido la palabra.

Sr. de la Vega . - Por las razones El artículo 32 fué puesto en el des-
que se han dado, la comisión mantiene pacho porque no existía entonces die-
su criterio y se opone a la reconside- tatuen de la comisión respecto a la ley
ración. anexa, pero si el Congreso sancionara

Sr. Cortés Arteaga. - Hago notar la ley anexa este artículo estaría de
que lo solicitado ahora sobre los tres- más.

mmontale.dip
5IMPUESTO A LOS REDITOS
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Por otra parte, hago notar que en la -Se lee:
ley de impuestos a las transacciones no
hay un artículo similar porque se ha La presente ley se considerará como com-
presupuesto que la ley anexa sería san- pletnentaria y aclaratoria de la ley 11.586 en
cionada. De manera que el artículo 32 cuanto no exista liquidación o pago definitivo
debe ser eliminado. del impuesto que corresponda a los réditos

Sr. Presidente (Cafferata). - óEl percibidos o devengados en 1932, y substi-

señor diputado por la Capital hace in- tuirá a la misma a partir del 14 de Enero
dicación en ese sentido en nombre de de 1933.
la comisión?

Sr. Pinedo . - Sí, señor presidente. Sr. Amaedo. - Tampoco se podrá

Sr. Presidente (Cafferata). - Queda imponer multas por los pagos hechos...

retirado el artículo. Sr. Pinedo. - En esta ley no hay
niirguna disposición penal, señor dipu-

-En discusión el artículo 33, aho- tallo. En la otra ' ley, en la cual hay
ra 32. disposiciones penales, aclaramos toda-

Sr.
más el artículo diciendo que el ca-

Pinedo. - Pido la palabra. ráeter interpretativo no será nunca
El artículo 33 sanciona el principio para dar efecto retroactivo a nuevas

que informaba la ley general proyecta- disposiciones penales.
da por el Poder Ejecutivo. Se quiere
establecer que estas leyes que estamos

Sr. Presidente (Cafferata). - gLa
son aclaratorias o inter- cocrrisión está conforme con la redac-

sancionando se-
pretativas de las leyes anteriores, ZT ción del artículo propuesta por el se-ñor• diputado por la Capital?
como tales, retroactivas, en cuanto no
haya con respecto al impuesto estable-

Sr. Groppo. - Sí, señor presidente.

cido por aquellas disposiciones legales
Sr. Presidente (Cafferata). - Se va

pagos definitivos o liquidaciones defi- a votar el artículo con la nueva re
dacción propuesta.

nitivamente aprobadas.

-El señor diputado Amoedo hace -Resulta afirmativa.
una observación en voz baja, que no -Sin observación se aprueba el ir-

se alcanza a percibir. tículo 34, ahora 33.

Sr. Pinedo . - Salvo cuando hay pa-
go definitivo, liquidación definitiva o
resolución judicial definitiva.

Por eso vamos a dar al artículo de
la ley anexa una redacción todavía más
clara para salvar toda duda sobre el
carácter que tendrá esta ley como in-
terpretativa de la anterior y como ley
nueva en cuanto al futuro. Podría la
disposición estar redactada en estos
términos : «La presente ley se conside-
rará como complementaria y aclarato-
ria de la ley 11.586 en cuanto no exista
liquidación o pago definitivo del im-
puesto que corresponda a los réditos
percibidos o devengados en 1932, y
substituirá a la misma a partir del 19
de Enero de 1933.»

Sr. Presidente (Cafferata). - Se va
a dar lectura del artículo tal cual que-
da redactado con la modificación pro-
puesta.

Sr. Gómez. - Pido la palabra.
Fin virtud del artículo aprobado an-

tea del que acaba de votarse, la ley nú-
mero 11.586 quedaría totalmente subs-
tit oída a contar de fin de año. Esta
ley contiene una, disposición, la del ar-
tículo 43, que no figura en la nueva
ley votada por la Cámara, y que creo
debe subsistir.

Sr. Pineda . - El artículo 14 de la
ley dice que el impuesto caducará el
31 de Diciembre de 1934.

Sr. Gómez . - Me refiero al artículo
43 de la ley número 11.586, que esta-
blece: «Hasta tanto no se determinen
loM porcientos del producido del im-
puesto sobre los réditos que el gobierno
nacional debe distribuir a las provin-
cias, no se aplicará el artículo 16 a las
entidades oficiales de las mismas.»

Sr. Pinedo . - Esa disposición ha
sido eliminada. Fué eliminada inten-
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cionalmente, y voy a explicar por que.
No tiene nada que ver la retención

que haga la provincia, como emplea-
dora, del impuesto que corresponde peor
los sueldos de sus empleados, con la
distribución del impuesto entre la Na-
ción y la provincia. Aquel artículo
respondía a la existencia de otro, que
el señor diputado recordará que fué
eliminado de la ley anterior, según el
cual a partir de cierta época una nueva
ley establecería cómo se habría de dis-
tribuir el producido del impuesto entre
la Nación y las provincias. Eso fué
cambiado en el Honorable Senado que,
en vez de eso estableció la caducidad
del impuesto para el año 1934, desapa-
reciendo todo reparto entre la Nación
y las provincias.

Sr. Gómez. - Cuando la Cámara
sancionó este artículo 43, lo hizo en
la mente de que el impuesto a los ré-
ditos no se cobraría sobre las asigna-
ciones de los presupuestos provincia-
les, que son notoriamente insuficientes
todas ellas, y por una razón política,
para evitar la intervención o una espe-
cie de fiscalización hecha por las au-
toridades nacionales sobre los pagos
que las provincias hacen a sus emplea-
dos. De esa razón política y de esa
razón de hecho se habló en la Cámara,
y esas razones subsisten.

Se hace necesario aclarar el asunto,
para que se sepa con certeza si a fines
de año, al cesar la vigencia de la li^y
11.586, quedan los estipendios abona-
dos por las administraciones provin-
ciales comprendidos en el impuesto a
los réditos.

Sr. Pinedo . - La ley no hace distin-
ción en cuanto al origen de las rentas
de las personas. Cuando un contribu-
yente tiene una renta que provenga del
suelo, que provenga de sueldos pagados
por sociedades anónimas o de retribu-
ciones pagadas por la Nación o por las
provincias, es pasible de impuesto. El
gobernador de la provincia de Buenos
Aires, por ejemplo, tiene que pagar im-
puesto sobre su sueldo, como tiene que
pagarlo todo el que reciba una remn-
neración mayor de 200 pesos por mes.
No se quiere crear ninguna interferen-

cia federal en la administración pro-
vincial, pero sí se establece que el con-
tribuyente tiene la obligación de pa-
gar. Una cosa es que la Nación no vaya
a obligar a la provincia ntanu militar¡ a
retener de los sueldos la parte que co-
rresponda al impuesto, y otra cosa es
pretender que quienes son pasibles del
impuesto no deban contribuir al fisco
nacional.

Ese es el motivo por el cual en esta
reorganización que se ha hecho de la ley
ha desaparecido esa disposición, que no
guardaría mucha coherencia con el tex-
to entero de la ley.

Sr. Gómez . - Queda aclarado.
Sr. Pinedo. - Pido la palabra para

otro pequeño asunto, porque hemos lle-
gado al final de la ley.

Sr. Presidente (Cafferata). - El ar-
tículo 35 es de forma.

Sr. Pinedo. - Señor presidente : des-
pués de la reunión de ayer he conversa-
do con mi distinguido colega, el señor
diputado Martínez, respecto de un ar-
tículo que motivó cierta discrepancia de
opinión. Es el artículo 21, inciso q).
No quiero decir quién tenía razón: los
dos teníamos razón o ninguno de los
dos la tenía, porque nos poníamos en
puntos de vista diversos.

Esta disposición correspondía al
concepto anterior de la ley, por el cual
se gravaba las utilidades netas de las
sociedades anónimas y, para determi-
nar cuáles eran esas utilidades netas.
en varios preceptos se establecían re-
glas que impidieran la evasión por me-
dio de distribuciones de beneficios en
forma de sueldos o remuneraciones del
directorio o personal superior. Como
ahora se ha cambiado el sistema y se
gravan los beneficios repartidos, sean
dividendos, remuneraciones. de perso-
nal directivo o beneficios de otro or-
den, y por otra parte se gravan las ga-
nancias indivisas de la sociedad, la dis-
posición es pleonástica y tiene un pá-
rrafo entero que convendría suprimir.

Podría quedar en la siguiente forma :
«Las remuneraciones por cualquier
concepto de los directores y síndicos de
sociedades anónimas y gerentes de so-
ciedades de responsabilidad limitada,
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salvo el caso en que al, pagarse esas huya efectuado el pago del impuesto corres-
remuneraciones se haya efectuado el pendiente;

pago del impuesto correspondiente.»
Quiere decir que toda ganancia de so- De acuerdo con la moción de recon-
ciedades anónimas que va a dar a ma- sideración formulada por el señor di-
nos de particulares por remuneración putado, el inciso g) quedaría así

de personal, de directores o de síndi- Las remuneraciones por cualquier concepto
cos, normal o anormal, ordinaria o ex- de los directores y síndicos de sociedades
traordinaria, cuando paga impuesto en anónimas y gerentes de sociedades de respon-
razón de ese reparto, no tiene por qué s:ibilidad limitada, salvo el caso en que al
ser computada en las ganancias de la pegarse esas remuneraciones se haya efec-
sociedad anónima. triado el pago del impuesto correspondiente;

Es sumamente claro, y entiendo que
mi colega el señor diputado por Cór- -No haciéndose observación, se vota
dobaya no hace objeción a esta redac- si se acepta la modificación propuesta
eión. •• por el señor diputado Pinedo y resulta

Sr. Martínez (J. E.). - En la for- afirmativa.

ma que ha aclarado el señor diputado
Pinedo nada tengo que objetar. Sr. Presidente (Cafferata). - Queda

Sr. Escobar. - Corresponde recon- el inciso g) del artículo 21 aprobado en
siderar el artículo. la forma propuesta por el señor dipu-

Sr. Presidente (Cafferata). - ¿Prc- talo por la Capital.
pone la reconsideración del artículo el Sr. Gómez. - Pido.la palabra para
señor diputado? una aclaración.

Sr. Pinedo . - Hago, pues, moción de El artículo 29 se ocupa de la reten-
reconsideración en el sentido que he ejón y establece que los empleadores,
indicado. sran particulares, comerciantes o enti-

Sr. Presidente (Cafferata). - Está 1 dades comerciales o civiles, públicas o
en consideración la moción de reconsi- privadas, serán los agentes de reten-
deración formulada por el señor dipu- eión. Ahora, yo pregunto, si los gobier-
tado por la Capital. 1 nos de provincia están comprendidos

1 en este artículo.
-No haciéndose observación, se vo- Sr. Pinedo,. - Si, señor diputado.

ta y aprueba la moción de reconside- Sr. Gómez. - Entonces, hago me-
ración formulada. 1 ción de reconsideración, porque entien-

do que los gobiernos provinciales no
Sr. Presidente (Cafferata). - Se va pueden ser obligados por una sanción

a leer el inciso g) del artículo 21 tal como ésta.
cual quedaría de acuerdo con la moción Está bien, si se quiere, la obligación
de reconsideración formulada. de pagar el impuesto a los réditos, por

Sr. Secretario (Zambrano). - El in- parte de los empleados provinciales, y
ciso g) del artículo 21, tal cual se ha según el tanto de sus haberes, pero
sancionado dice: una ley de la Nación no puede subal-

ternizar a los gobiernos de provincia
Las remuneraciones por cualquier concep- al indicarlos como agentes de la per-

to de los directores y síndicos de sociedades capción del impuesto.

anónimas y gerentes de sociedades de res- gago, pues, moción de reconsidera-

ponsabilidad limitada, salvo los sueldos fijos ción o un agregado que se podría ha-

que perciben como retribución de funciones cf•r al artículo con el mismo fin.

dirigentes, ejercidas continuamente, siempreJ Sr. Pineda . - Por la Constitución,
que, a juicio de la Dirección, éstos queden los gobiernos de provincia son agentes

dentro de lo usual con respecto a la clase naturales del gobierno federal.
de negocio y las circunstancias, salvo el caso Sr. Gómez. - Los gobernadores,
en que al pagarse esas remuneraciones se poro no los gobiernos.
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Sr. Pinedo. - Cuando el gobierno
federal establece un impuesto que gr:t- 7
va a todos, el primer deber de los
gobiernos de provincia es hacer que
se cumpla la ley nacional.

INDICACION

Sr. Gómez. - Los principios insti-

tucionales que nos rigen son perfec-
tamente claros y apoyan mi actitud .

Sr. Pueyrredón . -Pido la palabra.

Sr. Presidente (Cafferata). - Se va
Sr. Martínez (J. H.). - Hago mo-

a votar la moción de reconsideración ción de que se pase a la orden del día.
respecto al artículo 29. Sr . Pueyrredón. - Sólo dos minu-

tos emplearé.

-Se vota y resulta negativa. Sr. Martínez (J. H.). - Aunque fue-
se un minuto. Insisto en mi moción.

Sr. Gómez. - Que quede constan- Sr. Presidente (Cafferata). - La
cia de mi voto en contra. Presidencia está obligada a poner a

Sr. Presidente (Cafferata). - ate votación la moción de pasar a la orden
dejará constancia. del día formulada por el señor dipu-

No haciéndose más observaciones, tado por Córdoba.
queda sancionado el proyecto. Sr. Pineda. - Hay que tener pa-

ciencia. Asuntos tan serios coma el
6 presupuesto y las leyes de impuestos

deben merecer mayor atención de par-
te de los señores diputados.

MOCION Sr. Pueyrredón . - Yo sólo quiero
l pedir que la Cámara dé entrada a un

Sr. Palisa Mujica
. - Pido la pa,- despacho. Se trata de un mensaje y

proyecto del Poder Ejecutivo sobre
labra para hacer una moción de pre- plan de construcciones en los Ferro-
ferencia.

Hago indicación para que una vez carriles del Estado, proyecto cuya san-
que la Cámara se haya ocupado de los ción es urgentísima porque de lo con-

elevadores de granos, carne y al ferro- trario quedarán en la calle miles de
carril de Salta a Socompa, entre (le empleados. Este proyecto pasó a la
inmediato a considerar la orden del (lía Comisión de Comunicaciones y Trans-
número 97, sobre un proyecto de ley, portes que presido, fué despachado fa-

en revisión, relativo a emisión de títu- vorablemente y falta que la Cámara
los de renta de obras públicas para autorice a que se subsane el error de
financiar la obra ferroviaria de 4,El haberlo destinado también a la Comi-

Volcánv y sus complementos. sión de Presupuesto.
Por otra parte, se trata de un des- Sr. Escobar. - Que se autorice a

pacho que ya tiene sanción del Senado darle entrada.
y que insumirá poco tiempo a la Cá- Sr. Pueyrredón. - Si la Cámara
mara. aceptase, el despacho tendría entrada.

Sr. Presidente (Cafferata). - En Sr. Pinedo . - No podemos hacerlo
consideración la moción de preferen- ahora.
cia formulada por el señor diputado Sr. Martínez (J. H.). - He hecho
por Jujuy respecto a la orden del día moción de pasar a la orden del día, que
número 97.

es previa.

Sr. Presidente (Cafferata). - Se va
-No haciéndose observación, se vota a votar si se pasa a la orden del día.

y aprueba la moción de preferencia for-
mulada. -Resulta afirmativa.

mmontale.dip

mmontale.dip
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bustiano, Porto Carlos R., Rodríguez Sáa Adolfo, Rothe Guillermo, Sánchez So-
rondo Matías G., Santamarina Antonio, Serrey Carlos, Vera Cruz, Vera Ocampo
Horacio, Vidal Juan R.

Senadores ausentes , con licencia : Lubary Juan José, Villafañe Benjamín.
Senadores ausentes , con aviso : Arancibia Rodríguez Alberto, Arenas Mario, Bravo Mario,.

Cantoni Aldo, Ceballos Reyes Raúl, Correa Francisco E., Eguiguren Atanasio, Ga-
líndez Francisco R., Matienzo José Nicoláai, Montenegro Pío, Palacios Alfredo L.,
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SUMARIO 7.-impuesto a los réditos. Consideración del proyec-

to de ley en revisión. Se aprueba en general y

en particular.
del acta de la sesión anterior. .

2.-Asuntos entrados: 8.-Reglamentación del cobro del impuesto a los ré-

ditos y transacciones . Consideración del proyec-

I.-Comunicaciones oficiales. lo de ley, en revisión. Se aprueba en general

II.-Despachos de Comisión. y en particular.

III.-Peticiones particulares. 9.-Creación de una Comisión Nacional de Coloni-

a.-Moción del senador Serrey para tratar las leyes zación . Consideración del despacho de la Comi-

impositivas, en revisión. Se aprueba. sión Especial Parlamentaria de la Desocupación.

-
4.-Adicional de 10 % para varios artículos. Se Se aprueba en general y en particular, modifi

aprueba en general y en particular. cándose los artículos 39, 59 y 69.

6.-Infracciones a las leyes de impuestos. Proyecto 10.--Donación al gobierno español, del pabellón ar-

de ley en revisión modificando varios artículos gentino construido en Sevilla. Mensaje y pro-

de la ley 11.585. yecto de ley del Poder Ejecutivo. Pasa a la

6.-A moción del senador Castillo, se posterga la Comisión de Negociós Constitucionales.

consideración del proyecto enunciado anterior - 11.--Indicación del ministro de agricultura recomeu-

mente en el sumario, y pasa a la Comisión de dando la consideración del proyecto de ley sobre

Presupuesto. crédito agropecuario.
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12.-radicación del senador Campos para que la Pre- Licencia al vicepresidente de la República

/mdencia destine a Comisión los asuntos quo ven-

gan de la Cámara de Diputados y cite a la Cá- El Poder Ejecutivo acusa recibo de la ley 11.670,
por la que se acuerda licencia para ausentarse del país

mara cuando haya algún despacho . al vicepresidente de la República, a fin de desempeñar
13.-Indicación del senador Caballos autorizando a la misión que le ha confiado el Poder Ejecutivo ante

la Presidencia para conceder al personal obre- su majestad el rey del Reino Unido de la Gran Bretaña

ro y de servicio un aguinaldo . Se aprueba. e Irlanda del Norte, promulgada el día 29 de Diciembre
de 1932.

-En Buenos Aires, a los treinta días

del mes de Diciembre de 1932, siendo la

hora 16 y 30 minutos, dice el:

1

ACTA

Sr. Presidente (Patrón Costas). - Queda
abierta la sesión. Se va a dar lectura del acta
de la sesión anterior.

Sr. López Peña . - Hago indicación de que
se suprima la lectura del acta y se dé por
aprobada.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Patrón Costas). - Habiendo
asentimiento, así se hará.

2

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Patrón Costas). - Se va a
dar cuenta de los asuntos entrados.

-Al archivo.

PaOYECTÓS DE LEY EN 6EYISIÓN:

Sobre impuestos a los réditos.
-Sobre administración, percepción y procedimiento el

materia de impuestos a los réditos y a las transacciones.

Despachos de Comisión

La de Hacienda, el proyecto de ley, creando en el

Banco de la Nación la sección de Crédito Agrario.

-La de Negocios Constitucionales, el proyecto de

ley sobre aprobación del pacto de la Liga de las Na-

ciones.

-A la orden del día.

III

Peticiones particulares

La Sociedad Central de Arquitectos, invita al acto de
apertura de la exposición de los trabajos presentados
para el concurso del Paro de Colón, que se realizará
hoy a las 18 horas.

-Al archivo.

La Asamblea de delegados de Instituciones Comercia-
les de la provincia, comunica la declaración sancionada
relativa a los impuestos a los réditos y atlas trrnsac-
ciones.

I -A sus antecedentes.

La Asociación Fabricantes de productos alimenticios,
Comunicaciones oficiales

formula observaciones al proyecto de reformas a los ar-
tículos 154 al 160 del Código de Comercio.

Acuerdo para designar juez letrado del territorio '
-A sus antecedentes.

nacional del Chaco

1 35 le ee:

Buenos Aires , 29 de Diciembre de 1932.

d1 Honorable Senado de la Nación:

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a vues-
tra honorabilidad solicitando el acuerdo correspondien-
te a fin de designar , por un nuevo período de ley, juez
letrado del territorio nacional del Chaco, al doctor Sta-
to A. Rodríguez.
Dios guarde a vuestra honorabilidad.

AcusrfN P. JUSTO,
Manuel de Iriondo.

-A la Comisión de Acuerdos.

Leyes impositivas

MOCION

Sr. Serrey. - Pido la palabra.
Como se había resuelto en la sesión que se

acordó preferencia al presupuesto, que también
se tratasen las leyes de impuestos que son co-
nexas, hago moción para que, una vez sancio-
nados los asuntos que han sido postergados
para la sesión de hoy, se traten las leyes impo-
sitivas en revisión que la Secretaría acaba de
dar cuenta.
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Y una vez terminados esos asuntos, para que Sr. Presidente (Patrón Costas). - Queda con-
el Sentido trate la ley en revisión sobre coloni- vertido en ley.
zación. Este proyecto ha sido ya informado; en
general, por el señor senador por Córdoba, doc-

5

tor Rothe, y quedó pendiente por haberse que- MODIFICACION DE LA LEY 11 . 585 SOBRE IN-
brado el quórum. FRACCIONES A LAS LEYES DE IMPUESTOS

Sr. Presidente (Patrón Costas). - Se va a
votar la moción del señor senador por Salta. -Se lee:

-Se vota y resulta afirmativa. Proyecto de ley, en revisión, modificando varios si-

títulos de la ley número 11.585, que establece disposi-
ciones generales sobre infracciones a las leyes de im-
puestos.

ADICIONAL DE 10 % ESTABLECIDO POR LA LEY 6

DE ADUANA NUMERO 11 .588 PARA VARIOS AB-
TICULOS , YERBA MATE IMPORTADA , etc. MOCION

Sr. Presidente (Patrón Costas).-De acuerdo Modificación de artículos de la ley 11.595
con la resolución tomada en la sesión de ayer,
se continuará con el proyecto de ley venido en Sr . Oastillo. - Pido la palabra.
revisión sobre adicional de 10 % de la ley de Hago moción para que este proyecto pase a
aduana 11.588. Se va a dar lectura. Comisión, porque es un asunto en apariencia

simple, pero en el hecho resuelve cuestiones que
-Se lee: son fundamentales, como la relativa a la compe-

Buenos Aires, 29 de Diciembre de 1932. tencia de la justicia federal para entender en las
acciones particulares «contra los deudores, aun

Al señor presidente del Honorable Senado. cuando estos estuvieran concursados en otra ja

La Honorable Cámara que tengo el honor de presidir risdicciónn.
ha sancionado, en la sesión de la fecha, el siguiente pro- Otra disposición introduce una pena que ya no
yecto de ley, que paso en revisión al Honorable Senado. existe en nuestro Código Penal, la de arresto;

1 y, por último, las demás modifican diversas dis-

posiciones de distintas leyes de procedimientos
El Senado y Cámara de Diputados, etc. I para el cobro do impuestos internos, impuesto a

los réditos o impuestos de aduana que es nece-,
Artículo 10 - El adicional de 10 % establecido por

ley de aduana número 11.588 o por la ley que lo pro- sano correlacionar para evitar dificultades en
rrogue no regirá para las máquinas, accesorios, materia- la aplicación de esas leyes.
les y mercaderías declarados libres de derechos de im- Como no existe urgencia calificada para san-

portación en aquella ley. cirniar de inmediato este proyecto, mociono
Art. 29 - Declárase comprendida a la yerba mate en para que pase a estudio de la Comisión res-

mercaderías
sea canchada, elaborada o en rama, entre las

mercaderías que deben abonar el derecho adicional de pectiva..
lo %. Sr . Presidente (Patrón Costas). - Está en

Art. 30 - Quedan eximidos de todo derecho aduanero discusión la moción del señor senador por Cata-
los aviones y los motores y piezas de repuesto destina- marca.
dos exclusivamente a la aviación.

Art. 40 - El derecho adicional de 10 % decrecerá Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
gradualmente en un medio por ciento durante los meses -Se vota y resulta afirmativa.
de Noviembre y Diciembre del año 1933, y en un tres
cuartos por ciento durante los meses del año 1934, que- Sr. Presidente (Patrón Costas). - Pasará a la
dando derogado el 31 de Diciembre del mismo año.

Comisión de Presupuesto.uese al Poder Ejecutivo50 - ComuníArt .q.
Dios guarde al señor presidente.

JUAN F. CAFFEEATA.

David Zambiano

Sr. Presidente (Patrón Costas). - Está en
discusión. Si no se hace uso de la palabra, se va
a votar en general.

-Se vota y aprueba, sin observación, en
general y particular.

7

IMPUESTO A LOS REDITOS

-Se lee:

Buenos Aires, 28 de Diciembre de 1932. - Al sellor
presidebte del Honorable Senado. - La Honorable
Cámara que tengo el honor de presidir , ha sancionado,
en la sesión de la fecha , el siguiente proyecto de ley,
que paso en revisión al Honorable Senado:

mmontale.dip
7IMPUESTO A LOS REDITOS-Se lee:
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo lo - Todos los réditos producidos a partir
del lo de Enero de 1932 o correspondientes al tiempo
transcurrido desde el 19 de Enero de 1932 y derivados da
fuente argentina , a favor de argentinos o de extranjeros,
residentes o no residentes en el territorio de la República,
con excepción de los expresamente excluidos en las dirpo-
sieiones siguientes , quedan sujetos al gravamen de emer-
gencia nacional que establece la presente ley. El presente
impuesto caducará el 31 de Diciembre de 1934.

Art. 2e - A los fines del impuesto se entiende como
rédito el remanente neto, o sea el sobrante de las entradas
o beneficios sobre los gastos necesarios para obtener,
mantener y conservar dichos réditos (no compután-
dose como tales los gastos personales del contribu-
yente y su familia ), de acuerdo con los artículos si-
guientes.

Art. 39 - Cuando un contribuyente perciba réditos
de varias categorías, se admitirá la compensación de ré-
ditos con quebrantos dentro de la misma y entre las
diversas categorías, sin perjuicio de las disposiciones
especiales para las categorías, al establecerse el rédito
neto en conjunto . En tales casos, el impuesto ya pagado
por las distintas categorías se considerará como simple
pago a cuenta de lo que resulte una vez examinada por
la Dirección del Impuesto la declaración conjunta y
determinado el impuesto definitivo.

En casos de duda, la Dirección fijará el procedimiento
a adoptar.

Art. 49 - Ningún rédito, bajo concepto alguno, pa-
gará más de una vez al año el presente impuesto.

Exenciones

Art. 59 - Quedan excluidos de este gravamen:

a) Los réditos de los fiscos nacional, provinciales
y municipales, y de las instituciones pertene-
cientes a los mismos;

b) Los réditos provenientes de los títulos públicos
emitidos por los gobiernos nacional, provinciales
y municipales, y de las cédulas del Banco Hipole-
cario Nacional y del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, en cuanta sus leyes de emisíén
respectivas, eximiéndolos de impuesto, sean de
aplicación ;

c) Los réditos de entidades comerciales, de trans-
portes, etcétera, en cuanto las leyes nacionales
de concesión o autorización respectivas, eximién-
dolos de impuesto, sean de aplicación;

d) Los réditos oficiales de los diplomáticos, agen-
tes consulares y demás representantes oficiales
reconocidos y las rentas de los edificios de pro-
piedad de gobiernos extranjeros, en cuanto estén
destinados para los escritorios o casa-habitación
de los representantes, y los réditos de los depó-
sitos bancarios oficiales de los mismos; todo a
condición de reciprocidad;

e) Las utilidades propias de las sociedades coope-
rativas, como también las que éstas distribuyen
a sus asociados de acuerdo con el artículo 2v,
inciso 17 de la ley 12.388. Quedan excluidas
de esta exención las utilidades provenientes do
las ventas realizadas con los no socios y con los
que siéndolo compran productos de las coope
rativas para su reventa;

fJ Las sumas que se donasen a entidades de bene-
ficio público o de culto religioso que no persi-
guiesen fines lucrativos , reconocidas como tales
por la Dirección y los demás réditos obtenidos`
por dichas entidades , siempre que se destinen
únicamente al beneficio público o culto religioso;

g) Los intereses de depósitos en cuentas corrientes
o cajas de ahorros u otros réditos, en cuanto no
excedan de un peso moneda nacional por período
de liquidación de intereses;

h) Las indemnizaciones y devoluciones de prima.
que paguen las compañías de seguros , con excep-
ción de las rentas no comprendidas en el punto O;

i) Las indemnizaciones que en forma de capital o
rentas se paguen por accidentes o por enferme-
dades, por lesiones, o incapacidad parcial o ab-
soluta para el trabajo temporal o permanente
y las que perciban los herederos a título de
indemnización por la muerte de miembros de su
familia.

Deducciones por cargas de familia y renta mínima
no imponible

Art. 69 - Las personas de existencia visible domici-
liadas en la República no pagarán este impuesto sobre
los primeros 200 pesos mensuales o 2.400 pesos anuales
de rédito, los que se declaran renta mínima no imponible.
Esta renta no imponible se eleva suplementariamente en
50 pesos mensuales por el cónyuge y en 25 pesos mensua-
les por cada hijo menor de edad, siempre que no tengan
recursos propios y estén a cargo del contribuyente. Esta
deducción de 25 pesos se admitirá también por cada
hijo mayor de edad, siempre que esté físicamente inca-
pacitado para el trabajo, no tenga recursos propios y
esté a cargo del contribuyente, y ascendientes sin rentas
o incapacitados que estén a su cuidado, o personas que
perciban alimentos de conformidad con las disposiciones
del Código Civil. No podrá sobrepasarse en ningún caso
el monto máximo de 500 pesos mensuales.

Art. 79 - La renta imponible se determinará aplicando
la renta no imponible contra los réditos de cualquier
categoría, a opción del contribuyente, pero empezándose
siempre con los réditos de la cuarta categoría, pudiendo
aplicarse el resto no cubierto en una categoría contra
los réditos de otra.

11 Categoría : Renta del suelo

Concepto

Art. 89 - La renta del suelo, real, proveniente de la
explotación de campos por el propietario, o de su
arrendamiento, o de la locación de casas, o la compu-
table como valor locativo por el uso de inmuebles como
casa - habitación del propietario o como local para el
ejercicio de su profesión o negocio, está sujeta al gra-
vamen.

Se presume que la renta bruta anual equivale por lo
menos al 5 % de la valuación-fiscal del inmueble, salvo
prueba en contrario.

La renta. neta se determina en la siguiente forma:
De la renta bruta, real o presunta (arrendamientos
o alquileres devengados o resultado de la explotación
propia del campo o valor locativo de la casa en uso pro-
pio), se efectuarán liy deducciones respectivas, aplicán-
dose las disposiciones pertinentes de los artículos 19 al 23,

Art. 99 - En cuanto la renta de un inmueble corren
ponda a personas de existencia visible o ideal compren-
didas en la 39 categoría, la liquidación del impuesto se
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efectuará en dicha categoría, sin perjuicio de las die- ción quedan sujetos a gravamen , aplicándose las dispo-
posiciones especiales de la presente para la determina- sieiones siguientes:
ción de la renta.

El impuesto ingresado será considerado en estos ea a) Los contribuyentes pagarán el gravamen al por-
Boa Como simple pago a cuenta del que correspondiese cibir tales réditos , siempre que no esté ya
en la 34 categoría . retenido, en cuanto se haya dispuesto la in-

tervención de agentes de retención;
Ventas a plazos b) En cuanto los deudores sean comerciantes, ban-

coo y demás entidades comerciales o civiles, pú-
Art. 10. - A los fines de esta ley, se asimilan a blicas o privadas, quedan obligados , como agen-

hipotecas los haberes de los vendedores de inmuebles a tos de retención, a retener e ingresar al fisco,
plazos y se consideran propietarios los compradores de 1 e) monto de este gravamen , por cuenta del con-
tales, aunque no hayan obtenido todavía el título de- ttibuyente, en el momento de efectuarse el pago
finitivo. de los intereses devengados por los capitales re-

cibidos a título de préstamo o depósito o de los
Valuación fiscal otros réditos de esta categoría, salvo en cuanto

a los intereses y dividendos por acciones, títulos,
Art. 11. - Para aplicar el impuesto, se tomará en dabentures o bonos, debiendo las entidades sin!-

solaslas valuaciones fiscales de los registros nacionales soyas efectuar la retención e ingreso en el mo-
o Provinciales de contribución territorial o impuestos mento de su vencimiento.

análogos ; pero la Dirección asesorada por las Comisio- La misma obligación rige también para los
nes auxiliares locales, podrá deducir de dichas tasaciones particulares , en cuanto se trata de intereses
la misma que corresponde al valor de las mejoras u otros réditos devengados a favor de perso-
existentes en las propiedades rurales, cuando esas me- nes de existencia visible o ideal domiciliados
joras estén computadas en las valuaciones fiscales. o residentes fuera de la República, que no ten-

gun mandatario en el país con facultad de por-

sotlretasa zesz cibir dinero;

e) Se excluyen de las disposiciones de los incisos
ca-Art. 12. - Los contribuyentes podrán descontar del a) y b) los intereses y otros réditos de esta

impuesto de esta categoría, el importe del 2 por mil tegoría devengados o percibidos por loe Bancos
establecido como anticipo al impuesto a los réditos en de Depósitos y Descuentos, y otras entidades
carácter de adicional a la contribución territorial para reconocida solvencia que la Dirección podrá. así-

de

año 1932, sobre el valor fiscal de las fincas de la milar a tales bancos, de acuerdo a las disposicio-
Capital Federal y territorios nacionales. Si después nes del artículo 24, siempre que efectúen pagos
de efectuar la liquidación les quedase un sobrante de a cuenta .de la 34 categoría, en la forma y plazos
este adicional a su favor, podráu aplicarlo contra ím- quo disponga la Dirección. Esta excepción no se
puestos a pagar en otra categoría, y si no fuese posi refiere a intereses de títulos, debenturea o bo-
ble que la compensación se efectúe dentro de un plazo ne ni a dividendos de acciones-
prudencial, podrá pedirse la devolución a la Dirección.

prece-Ausentismo
Art. 15, - Sin perjuicio de las disposiciones, prece-

dentes, los réditos de esta categoría serán considerados
como réditos de la 34, cuando correspondan a comercian-

Art. 13- - Los contribuyentes de esta categoría tes o entidades comerciales o civiles o a personas asi-
que no tengan domicilio ni sucursal en la República, miladas a comerciantes por la Dirección (artículo 24), a
sean personas de existencia ideal o visible, pagarán los fines de permitirles la deducción de intereses y de-
el impuesto con un recargo del 30 %, Se incluyen en más gastos necesarios para obtener, mantener y con-
esta situación a los domiciliados en el país, que, sin estar servar el rédito respectivo, aplicándose por analogía
al servicio de la Nación u otras entidades oficiales, las disposiciones de la 34 categoría.

se hallen ausentes durante más de un año. El impuesto ingresado por el agente de retención o
directamente por el contribuyente, será considerado en

24.. Categoría : Réditos de los capitales mobiliarios estos casos como simple pago a cuenta del que corres-
y similares pondiese eu la 34 categoría.

Concepto Ventas sin intereses

Art. 14. - Los réditos provenientes de capitales mo- Art. 16. - A los fines de esta ley se presume que en
biliarios, como ser intereses, fijos o variables, de prés- las ventas a plazos el precio incluye un interés no fin-
tamos en dinero o valores, dividendos de títulos o aecio- ferior al que aplica el Banco de la Nación Argentina
nes o de otras participaciones de capital social en para el descuento de letras comerciales.
soci4dades de responsabilidad limitada y en comandita
y los réditos de otra materia imponible similar como 34 Categoría : Réditos del comercio y la industria, de

ser la locación de cosas muebles o de derechos, las re- los auxiliares de comercio, de prestación de servicios

salías, las rentas vitalicias y las rentas o subsidios de los profesionales , de los que ejercen un oficio y

periódicos, excluido los de carácter alimenticio, siempre ocupaciones lucrativas por cuenta propia.

que se trate de capitales; cosas o derechos, colocados o
utilizados en la República a cargo de personas de exis- Comercio, Industria, Auxiliares de Comercio
tencia visible o ideal, con domicilio o residencia en ésta,
y sin tener en cuenta la fuente de donde provienen a Art. 17. - Los réditos que provienen de una par-
su vez los réditos de tales personas o el lugar de la ticipación como dueño, socio colectivo o de otro ea-
celebración del contrato de que proviene la obliga- rácter que implique responsabilidad personal ¡limita-
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da, en el comercio , en la industria , en la minería , en sacciones, de las valorizaciones de mercaderías, arrea
la explotación agropecuaria ( salvo la ejercida por el damientos, alquileres o explotaciones que tengan por
propietario del inmueble), en razones sociales de co- base bienes muebles o inmuebles, poseídos total o par-
misionistas , corredores, despachantes de aduana y de- cialmente, o a título precario, y los demás réditos de
más auxiliares del comercio, en asociaciones o socieda- las otras categorías de esta ley, en cuanto forman parte
des civiles que tengan por fin la realización de algún del negocio, sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu-
lucro, quedan sujetos al gravamen sobre el monto neto los respectivos. A los fines de la declaración jurada,
de los mismos, la existencia de mercaderías podrá computarse al precio
Los beneficios obtenidos en la República por las de costo, adquisición o valor al día del vencimiento del

entidades civiles y comerciales de cualquier naturaleza, ejercicio. Las cantidades a que asciendan las diversas
que no distribuyan sus utilidades en este país, sean o entradas o haberes serán incluidas en la ganancia bruta
no constituidas en el extranjero, quedan sujetos al del año en que ellas sean percibidas por o devengadas
gravamen sobre el monto neto de los mismos. a favor del contribuyente, a menos que la Dirección auto-

Las entidades con personería jurídica, civiles y co- rice que dichas sumas deban ser imputadas a un período
merciales ( asociaciones, sociedades anónimas o dn res- diverso.
poosabilidad limitada, etcétera) que reparten sus uti- Entiéndese por venta neta el valor que resulta después
lidades

en este país, quedan sujetas al mismo grava- de deducir de las ventas brutas las devoluciones y las bo-
men por la parte de los

beneficios sociales que no se nificaciones y descuentos por época de pago u otro
distribuya a los accionistas, directores o síndicos

- concepto de acuerdo con la costumbre de plaza.La parte de los beneficios sociales
repartidos como Para determinar el beneficio neto se entregará a la

dividendo, intereses u otra forma de utilidad por las Dirección, además de la copia del balance comercial, de
entidades a que se refiere el párrafo anterior, quedan la memoria, si existe, y de la cuenta «ganancias y pér-
sujetos únicamente al gravamen establecido en ni ár- didas», las declaraciones juradas en la forma y plazos
título 14, pero la entidad estará obligada a actuar como que fijará la misma. A los efectos de las declaracio-

agente de retención. nes juradas; el sistema o método utilizado en la conta-
El beneficio neto se determinará de acuerdo con las

bilidad y en la preparación del inventario y la formadisposiciones de los artículos 19 al 23. En los canos de de valuación de los bienes del negocio, no debe ser varia-dudas se considerará como ejercicio el año calendario . do, para no obstaculizar la comparación, pudiendo la Di-
El impuesto se aplicará a los ejercicios vencidos con reeeión admitir cambios de método.
posterioridad al 19 de Enero de 1932, proporcional- . Art. 20. - Las declaraciones

juradas se efectuaránmente por los meses que correspondan al tiempo trans-
corrido desde esa fecha. sobre la base de los siguientes principios: De la renta

A los fines de la presente ley se presumen obten- bruta anual se deducirán, de acuerdo con las instruccio-

dos en el país los réditos contabilizados dentro del nes a impartir por la Dirección, los siguientes renglones,

territorio de la República, salvo prueba en contrario.
cuanto correspondan al ejercicio:

.

a) Los intereses pagados o devengados por deudas
Profesiones, oficios, prestación de servicios y oc4bacio- comerciales, hipotecarias y bancarias, y siempre

nes lucrativas que al efectuarse su pago, el impuesto exigible
de

Art. 18. - Están sujetos al gravamen de esta ca
- acuerdo con las disposiciones de la 2- cate-

Art. haya sido retenido e ingresado en cuanto
tegoría los réditos provenientes del desempeño de cargos el contribuyente haya debido intervenir como
públicos como ser ministro, legislador, magistrado, del agente de retención;
ejercicio de una profesión liberal, de un oficio, de la b) Los impuestos y tasas de toda índole que re-
prestación de servicios como albacea, síndico de quiebra, caen sobre el negocio, sus propiedades y pro-
mandatario, director o síndico de sociedad anónima, ductos, excepto los que se hiciesen pagar direc-
etcétera y de otra ocupación lucrativa como la de corre- tamente a la clientela, toda vez que no se
dor no matriculado y similares, realizados por cuenta incluya en el valor comercial de las mercaderías
propia en el territorio de la República por personas o servicios vencidos ni se contabilicen entre los
residentes o no en la misma. También están sujetos al gastos del negocio, y excepto los de esta ley;
gravamen, por los mismos conceptos , los réditos prove- e) Los castigos y previsiones asentados en cantidad
mentes de actividades realizadas ocasionalmente en el justificable contra los malos créditos y las amorextranjero, por personas

residentes en la República. tizaciones razonables para compensar el agota-
A los fines de este artículo se entienden como pres miento, desgaste y destrucción de los bienes

tación de servicios
u ocupación lucrativa realizados por usados en el negocio, incluyendo una asignación -

cuenta propia aquellas actividades que no se realizan prudente por los que se hubieren hecho inservi-
en la situación prevista en el artículo 26. bles. La Dirección podrá establecer normas rela-

Para determinar la renta neta o el impuesto se apli- tivas a la forma de hacerse estos castigos.
carán las disposiciones pertinentes de los artículos 19 d) Los alquileres pagados o adeudados y el valor
al 23 y 26 al 29. locativo de los inmuebles propios o de la parte

de los mismos afectados al giro del negocio,
Determinación del beneficio neto siempre que esta renta se declare por separado

como renta del suelo;
Art. 19• - Para los fines de la presente categoría, e) Los salarios, primas de seguros contra incendio,

entiéndese por arena bruta», las ventas netas totales, etcétera, y todos los demás gastos generales or-
menos el costo de adquisición o producción de la mer- dinarios pagados o adeudados, en cuanto sean
cadería vendida, y cualquier otra renta derivada de la necesarios para obtener, mantener y conservar
industria (con excepción de la explotación agropecuaria los réditos de fuente argentina;
en cuanto sea ejercida por los mismos propietarios de f) Las pérdidas extraordinarias sufridas durante el
los campos respectivos , en cuyo caso está gravada como año en los bienes del negocio por casos fortuitos
renta del suelo ), del comercio, de las ventas o las tran- o de fuerza mayor, como ser incendios, tempes-
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todas u otros accidentes o siniestros , en cuanto no das en el artículo 21, en cuanto correspondan a
fuesen cubiertos por seguros o indemnizaciones ; réditos de fuente extranjera o sean destinados a

g) Las comisiones de venta y de gar4ntía que se obtener, mantener y conservar tales réditos, ni
abonen a comisionistas, corredores o consigna- la compensación de las pérdidas de fuente ex-
tarios, tomen éstos o no a su cargo el riesgo tranjera; -
de la solvencia del comprador; - b) La utilización de las reservas creadas o utilidades

h) Las donaciones a los fiscos nacional, provinciales realizadas y no repartidas en los ejercicios ven-
y municipales y a las instituciones reconocidas de oídos con anterioridad al 19 de Enero de 1932,
beneficio público de la República; ya sea para cubrir pérdidas extraordinarias o

i) Las compañías de seguros y de capitalización, para aumentos de capital socia] o para su dis-
etcétera, podrán deducir, además, aquellas sumas tribución;
que, por su cálculo actuarial reconocido por la e) El mayor valor proveniente de la venta o reva-
Inspección de Justicia, deben destinar a integrar luación de los bienes inmuebles, valores mobi-
las reservas matemáticas, en cuanto fueran ne- - liarlos y otros bienes del negocio, en compara-
cesario para constituir y mantener el fondo con ción con el precio de compra o valuación en el
que hacen frente a las obligaciones contraídas último balance, salvo cuando estos bienes se con-

con sus asegurados o tenedores de títulos res- sidpren , no como inversiones de capital, sino

pectivos. como mercadería, lo que rige para operaciones
efectuadas por cuenta de personas o entidades
que hagan de la compraventa de dichos bienes

Art. 21. - No se admitirán deducciones por las si- su profesión habitual o comercio;
guientes causales:

a) Intereses de los capitales pertenecientes al con-- d) Lop réditos exentos por el artículo 59.

tribuyente invertidos en la empresa!-
b) Sumas retiradas por el dueño o socios a cuenta Art. 23. - Cuando una compañía percibá réditos pro-

de las. ganancias; venientes de participaciones de capital o de acciones en

e) Remuneración o sueldo pagado por los servicios otras compañías nacionales, cuyo capital fuese de su
personales prestados por el contribuyente, su propiedad en más de un 75 % durante todo su ejercicio,
cónyuge o sus hijos menores, considerándose co- dichos réditos podrán ser deducidos de sus ganancias
mo contribuyentes para este efecto a los asociados, brutas el' efectuar su declaración jurada.

gerentes o administradores de las sociedades co-
lectivas, en comandita o de hecho, salvo el caso Asimilación
en que al pagarse esas remuneraciones se haya
efectuado el pago del impuesto correspondiente; Art. 24. - Cuando un contribuyente, que no sea

d) Gastos personales y sustentos del contribuyente comerciante o entidad comercial o civil, pública o pri-
y su familia; vada , lleve libros y documentación con las formalidades

e) Participaciones que se paguen en relación fija exigidas por la Dirección, permitiendo así una fácil fil-
a beneficios del negocio o de una sección del calización de sus beneficios o entradas netos , la Diree-
mismo, a los empleados habilitados, salvo el caso ción podrá asimilarlo a comerciante , con o sin fianza,
en que al pagarse esas remuneraciones se haya cuando - lo juzgue conveniente y equitativo, liquidándose
efectuado el pago del impuesto correspondiente entonces ej impuesto de acuerdo con las disposiciones
y las que las compañías de seguros paguen a de esta categoría.
los asegurados;

f) Partes de fundador, acciones gratuitas o a pre- Retención .

cios especiales, premios, o cualquier otro benefi-
cio acordado, que importe realmente una parti- Art. 25, - Deben efectuarse las siguientes reten-
cipación en las utilidades anuales; ciones:

g) Las remuneraciones por cualquier concepto de los

directores y síndicos de sociedades anónimas y - a) Los comerciantes o entidades comerciales e eivi-
gerentes de sociedades de responsabilidad limi- les, públicas o privadas, que paguen a auxiliares
tada, salvo el caso en que al pagarse esas ramo- de comercio y a las personas comprendidas en
neraciones se haya efectuado el pago del im- - el artículo 19, una remuneración, comisión. asig-
puesto correspondiente; nación , honorario y otros réditos enumerados

h) Las sumas invertidas en edificios nuevos o por _ en el artículo 30, por servicios personales no com-
mejoras permanentes que aumenten el valor de prendidos en el artículo 27, y también los par-
los bienes, maquinarias o instalaciones; timdares, cuando sus obligaciones para estos

i) Utilidades del ejercicio que se destinen al au. finas excedan de $ 500 moneda nacional, están
mento de capitales o reservas libres de la era- obligados a retener e ingresar al fisco, por cuen-
presa

; ta leí contribuyente, al efectuar el pago a cuenta
j) Pérdidas ordinarias o extraordinarias de los ejer- del impuesto definitivo del mismo, un 3 % de

cicios anteriores o pérdidas capitales resultantes los importes respectivos,
salvo otra disposición

de la venta de bienes o de la baja de valores, de la Dirección.
El mismo descuento se hará éa

salvo los casos previstos en el artículo 22, in- las regulaciones judiciales de honorarios en el
ciao e), momento de su pago;

b) La Dirección podrá eximir de las disposiciones
Art. 22. - En la determinación de la renta bruta no del inciso anterior a las remuneraciones, comi-

se computarán: siones, asignaciones y honorarios que se paguen
a firmas profesionales y otros contribuyentes o

a) Lee ganancias provenientes de fuente extranjera. entidades, de reconocida solvencia, siempre que
Tampoco se admitirán las deducciones enumera- seas comerciantes o asimilados a tales , de acuerdo
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con las disposiciones del artículo 24, y que efee- ingresar al fisco, por cuenta del contribuyente, el im
túen pagos a cuenta de la 30 categoría , en la puesto de esta categoría sobre tales remuneraciones, al
forma y plazos que disponga la Dirección, efectuar su pago.

4+ categoría : Réditos del trabajo personal en nna
relación de dependencia

Tasas del gravamen

Concepto

Art. 26. - Los réditos provenientes de la preid ación
de servicios personales bajo órdenes directas del sin
pleador y en una relación de dependencia , realizados
por personas residentes en la República o no, en el
territorio de la misma , están sujetos al gravamen. Tam-
bién están sujetos al gravamen , por los mismos enncep-
tos, los réditos provenientes de servicios prestados oca
sionalmente en el extranjero , por personas residentes su
la República.

Art. 27. - Las disposiciones del artículo anterior
rigen también para las personas que perciben pensiones,
retiros o jubilaciones . Pagarán un recargo del 30 %
del impuesto los jubilados, retirados y pensionistas que
optasen por domiciliarse en el extranjero.

Art. 28. -,Las personas que se encuentran en el extran-
jero al servicio de la Nación , provincias o municipali-
dades , se considerarán como domiciliadas en la Repú-
blica, siempre que sus réditos no sean gravados por el
país donde estén en actividad.

Art. 30. -

a) La tasa básica a aplicarse sobre los réditos
imponibles es el 5 % en las categorías 1r, 24 y
39 y el 3 % en la 44 categoría;

b) Las personas de existencia visible pagarán, ede-
más, una tasa adicional progresiva en línea con-
tinua , sobre el rédito imponible global, en cuan-
to exceda la suma de $ min. 10.000 anuales, de
acuerdo con la tabla adjunta ( véase al final).

Como rédito imponible global se entiende el conjunto
de los réditos netos imponibles que han servido de base
en las distintas categorías para la liquidación del impues-
to cedular, no admitiéndose otras deducciones que las
que se pudieron efectuar en la categoría, o en la decla-
ración conjunta (Art. 39), ni tampoco la deducción de
impuestos creados por la presente ley.

Art. 31. - La obligación de los agentes de retención
a retener e ingresar el impuesto, por cuenta de los contri-
buyentes, se refiere únicamente a la tasa básica (Art.
30, inciso a), salvo otra disposición de la Dirección.

Retención Art. 32. - Hasta tanto el Honorable Congreso san-
cione una ley orgánica sobre administración, percepción

Art. 29. - Los empleadores - sean particulares , co- y procedimientos en el impuesto a los réditos, regirán
merciantes o entidades comerciales o civiles, públicas al respecto las disposiciones de la ley número 11.586 y
o privadas - que pagasen a sus empleados, obreros, los decretos reglamentarios que se hayan dictado.
pensionistas, retirados o jubilados, réditos de la índole Art. 33. - La presente ley se considerará como eom-
descripta en los artículos 26 y 27, bajo la denominación 1 plementaria y aclaratoria de la ley 11.586 en cuanto
de sueldos, salarios, pensiones, retiros, jubilaciones, die no- exista liquidación o pago definitivo del impuesto.
tas, comisiones

, participaciones, aguinaldos, habilitacio- Art. 34. - Deróganse las disposiciones que se opon-
nes, gratificaciones o cualquier otra remuneración en l lte eydi... in „a .;M_ a . ..a;..., gan a a p resen„ an ..o^;«...a..

( por ejemplo : habitación o comida ), incluyéndose los Art. 35. - Comuníquese al Poder 4jecutivo.

llamados viáticos , movilidad y gastos de representa
eión (salvo los importes expresamente admitidos como 1 Dios guarde al señor presidente.
tales por la Dirección y excluidos los descuentos para
jubilaciones , retiros y pensiones ), quedan obligados a JUAN F. CAFFEaATA.
retener de esta renta «real», como agentes de retención , e David Zamzbrano.
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Tasa adicional sobre los réditos globales netos %uperiores a m$n. 10.000

Escala en la cual está comprendido

Cuota variable de

adicional : porcionto a

aplicarse colme el exce-

Por

ciona]

cientos de tasa adi-

entre los cuales

el rédito neto global por afeo
U , é

dente del limite inferior

para agregarlo a la cuo-
está c

global.

omprendido el rédito

ta fija de adicional.

m$n. m$n. '/ Ve

Límite Limite

De

inferior

10.000 a

superior

15.000 - 0,36 De 0 a 0,12

15.000 „ 20.000 18 0,64 11 0,12 „ 0,25

20.000 „ 25.000 50 1,50 11 0,25 „ 0,50
25.000 „ 30.000 125 ,, 0,50 „ 0,75
30.000 „ 35.000 225 2,50 11 0,75 „ 1.-

35.000 „ 40.000 350 a,- „ 1.- „ 1,25

40.000 a 45.000 500 f1,50 „ 1,25 ,, 1,50

45.000 a 50.000 675 4,- „ 1,50 „ 1,75
50.000 „ 55.000 875 9,50 „ 1,75 „ 2.-
55.000 „ 60.000 1.100 „ 2.- „ 2,25

60.000 „ 65.000 1.350 "'50 „ 2,25 „ 2,50

65.000 „ 70.000 1.625 0.- 11 2,50 „ 2,75
70.000 „ 75.000 1.925 6,50 „ 2,75 „ 3.-
75.000 „ 80.000 2.250 f1,20 „ 3.- „ 3,20

80.000 85.000 2.560 (1,60 „ 3,20 „ 3,40
85.000 „ 90.000 2.890 7,- „ 3,40 „ 3,60
90.000 „ 95.000 3.240 7,40 „ 3,60 „ 3,80
95.000 „ 100.000 3.610 7,80 „ 3,80 „ 4.-

100.000 „ 110.000 4.000 ' 8,40 ,, 4.- 4,40
110.000 „ 120.000 4.840 0,20 „ 4,40 „ 4,80
120.000 „ 130.000 5.760 8,96 „ 4,80 „ 5,12
130.000 „ 140.000 6.656 8,62 „ 5,12 „ 5,37
140.000 „ 150.000 7.518 9,12 5,37 „ 5,62
150.000 „ 160.000 8.430 8,82 „ 5,62 „ 5,82
160.000 „ 170.000 9.312 9,22 „ 5,82 „ 6,02
170.000 „ 180.000 10.234 9,26 „ 6,02 „ 6,20
180.000 „ 190.000 11.160 9,05 „ 6,20 „ 6,35
190.000 „ 200.000 12.065 11,35 11 6,35 „ 6,50
200.000 „ 210.000 13.000 8,60 „ 6,50 „ 6,60
210.000 „ 220.000 13.860 8,80 11 6,60 „ 6,70
220.000 „ 230.000 14.740 6,70 „ 6,80
230.000 „ 240.000 15.640 9,20 „ 6,80 „ 6,90
240.000 „ 250.000 16.560 9,40 „ 6,90 „ 7.-

„ 250.000 y niás 17.500 7.- „ 7.- „ -
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Sr. Presidente Patrón Costas). - Está en I un beneficio insignificante para. los casados con
consideración. Si no se hace uso de la palabra, familia, en relación a los solteros.

se va a votar en general. Baste saber que una persona casada, con mas
de seis personas a su cargo, si su renta alcas' _

-Se vol y resulta afirmativa. taba a 10.000 pesos anuales, tenía un menor

S P d t Pt' C t E 1'sl e )
impuesto de $ 4,20 aproximadamente, por mes.

r. re ne l a ron os as
. n cts- Ahora, se reduce el mínimo no imponible a

cttsión en particttLtr. los solteros, aumentándolo para los casados en

-Se lee el artículo 11. 50 pesos, y por cada hijo o persona a su cargo
la exención aumenta en 25 pesos por cada uno,

Sr. Sánchez
Sorendo. - Pido la palabra. llegando así a librar de impuesto una renta

1 00 1.,
Voy a informar 1-inv brevemente este asunto

maxima c e pesos mensua es.

El despacho que está a consideración del Ho- En cuanto a la renta mínima presunta , la ley
norable Senado es, en su mayor parte, el pro- actual establece que la tierra en ningún caso

yecto confeccionad , por la Dirección del Im
- podrá dar una renta inferior al 3 por ciento

puesto a los Réditos , manteniendo las disposi - de la valuación fiscal . Se ha impugnado esta

dones de la ley en vigor que la expe>tiencia ha disposición en el sentido de que ella
importa

demostrado que soy . convenientes ;
más las re- un impuesto al capital y no a la renta , cuando

glamentaciones dir i adas por el Poder Ejecu - la presunción no armoniza con la realidad, por-

tivo para completri? dicha ley y las modifica que la propiedad está desalquilada
, baldía o

ciones que tienden : : facilitar la percepción del no da renta.
impuesto , haciendo más comprensibles y equi- Por otra parte , la eficacia de esta disposición

tativas las obligad mes- que corresponden al para el cobro del impuesto tiene poca impor-
público. tancia, por cuanto las deducciones permitidas

La ley vigente tia ne una cantidad de tasas, sobre esta renta mínima presunta , terminan
Por ejemplo : la primera categoría que grava por anularla en la mayoría de los casos. '
la renta de la tierr:, fija tres tasas distintas : El proyecto a consideración del Honorable
4 por ciento para 1, s propietarios rurales que Senado desobliga a la tierra que no da renta y
trabajan su inmuel, e; 5 por ciento para los mantiene el gravamen solamente a los benefi-
urbanos que los ocupan, siempre que en ambos cios que realmente produce.
casos su avalúo fis—d no sobrepase los 25.000 Es cuanto puedo informar al Honorable
pesos, y 6 por eienf ) para las tierras rurales

Senado.
o urbanas arrendada

En la segunda un t tasa; en la tercera
dos Sr. Presidente (Patrón Costas). - Se va a

tasas, y en la cuarta tres. votar el artículo.
De ésto deriva un t verdadera complicación Se vota y resulta afirmativa.

para que los contri bryentes encasillen sus ren-
tas para liquidar el impuesto y pagarlo. . -Sin observación, se aprueban los articu-

La ley que se pros ecta evita todos estos in- los 29 y 39.
convenientes, unificando las tasas generales en
5 por ciento para lar rentas de cualquier cate- ..Sr. Serrey. - Podría darse por aprobado

goría, menos para el trabajo personal que se todo artículo leído sobre el que no se haga
fija el 3 por ciento. observación.

En la ley actual see establece la exención de
300 pesos mensuales , e renta no imponible, no -Asentimiento.
estando bien claro si el beneficio alcanza a la
cuarta categoría de 1-3 réditos del trabajo per- Sr. Presidente (Patrón Costas). - Habiendo
sonal o a todas. asentimiento, así se hará.

El despacho aprobn lo por la Cámara de Di-
putados mantiene es}; exención limitándola a -Se aprueban sin observación los articu-

200 pesos, pudiendo d^-ducirla el contribuyente los 49 al 34.

una sola vez en el con, unto de sus rentas, cual- --El artículo 35 es de forma.
quiera que sea la cate ;orla de ellas.

La forma como está redactada esta exención Sr. Presidente (Patrón Costas). - Queda r
en la ley actual resulta complicada, y establece convertido en ley. ^ -
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